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REGLAMENTOS  DEL INSTITUTO  ESPECIALIZADO DE  
MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ. 
ICMAR 

 
 

PREÁMBULO  
 
 

La Constitución Política de la República de Panamá, en el artículo 

103 y la Ley 24 en su  artículo 8 de la Ley Orgánica de la Universidad 

de Panamá, le asignan  la misión de la difusión de la cultura, el estudio 

de los problemas nacionales, la adecuada utilización de la ciencia y la 

tecnología, con sentido de pertinencia y competencia, para el 

cumplimiento de sus funciones académicas, de investigación y servicios 

a la comunidad nacional e internacional. 

  

La Universidad, a través de sus actividades de docencia, 

investigación y extensión debe  desempeñar, en forma interdisciplinaria 

un papel fundamental en el desarrollo de una cultura de paz, mediante 

la  búsqueda de alternativas consensuadas, auto compositivas y hetero 

compositivas, en la solución de los problemas de distinta naturaleza, 

que emergen de los diferentes Órganos del  Estado y los que surgen en 

el ámbito del Derecho Privado, interno e internacional, y del nuevo 

derecho de inversiones, conforme lo prevé el Decreto Ley No. 5 de 8 de 

julio de 1999. 

 

La Universidad de Panamá, conforme a su nueva Ley, y ante 

los retos de la globalización y de los dinámicos entornos, 

económicos,  sociales, políticos y culturales, crea mediante la 

Resolución No. 52-06 de 6 de Septiembre de 2006, el INSTITUTO 

ESPECIALIZADO DE NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y 

ARBITRAJE, para desarrollar programas de investigación, 
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formación e igualmente la prestación de servicios, de negociación, 

mediación y arbitraje, en forma directa o mediante alianzas 

estratégicas, con entidades tanto públicas como privadas, en 

diferentes escenarios, incluidos los asimétricos.  

Las partes en virtud del principio de autonomía de la voluntad, 

pueden someterse a los presentes reglamentos  para resolver sus 

controversias, ya sea que las administre el Instituto o entidades 

con las que medien convenios para tales propósitos, las cuales 

adoptarán las estructuras administrativas contenidas en el 

presente reglamento. 

 

CAPÍTULO I 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO. 
 
 
Artículo 1. El presente reglamento, se aplica a cualquier materia que 

sea de libre disposición de las partes, en negociaciones, arbitrajes, 

conciliaciones/mediaciones, transacciones, las cuales, inclusive, 

pueden elevarse a laudos arbitrales, tales como: Materias civiles, 2- 

Materias mercantiles, 3- Derecho de Autor, 4 Negocios marítimos,

 5- Seguros y reaseguros, 6- Obras de construcción, 7- Banca, 8- 

inversiones, a- Nacionales,  b- Extranjeras,   9- Negocios de consumo y 

turismo, 10- Accidentes de tránsito, 11- Transacciones Estatales y de la 

Autoridad del Canal de Panamá,  12- Bienes raíces, 13- Laborales, 14- 

Propiedad Intelectual, 15- Otros. 

 
Artículo 2.  INTERPRETACION DEL REGLAMENTO. 
 
El Consejo Directivo de la Corte y del Centro del ICMAR será 

competente para interpretar las disposiciones jurídicas y aclarar dudas 

inherentes al presente reglamento, conforme solicitud de parte 

interesada o de oficio, siendo apoyado técnicamente por el Director O 
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DE QUIEN HAGA SUS VECES. Una vez constituido el Tribunal Arbitral, 

le corresponderá a éste interpretar el presente reglamento. 

 

 
Artículo 3. REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA. 
 
La representación y asesoría en los procesos de solución de conflictos 

administrados por la Corte y el Centro del ICMAR, serán designados por 

las partes. Tratándose de procesos arbitrales en derecho, las partes 

deberán comparecer representadas por abogados idóneos, debidamente 

acreditados en el proceso. 

 
Artículo 4. LA NOTIFICACIÓN 

 
Las regulaciones aplicables en materia de notificación conforme el 

presente reglamento,  estarán sujetas a las siguientes reglas: 

a). De carácter personal: Se entienden como tal, todas las 

notificaciones previstas en el presente reglamento, las cuales 

deberán ser notificadas personalmente o por escrito a las partes en 

la sede o domicilio que para tal efecto ha dispuesto la Institución, 

aplicables en todos los procesos administrados por la Corte y el 

Centro del  ICMAR. 

b). Medios Tecnológicos: Se entiende como tal, todas las 

notificaciones realizadas a las partes, por medios como fax, correo 

electrónico, con acuse de recibo. 

     c). Otras formas: Aquellas establecidas y acordadas expresamente 

por las  partes. 

 

Se entiende por domicilio de las partes, aquel que guarde relación más 

estrecha con el respectivo proceso, así como en el evento de que 

ostenten más de un establecimiento o domicilio.  

 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 4

Artículo 5. COMPUTO DE LOS TÉRMINOS. 
 
El cómputo de los términos procesales se entenderán de naturaleza 

perentoria e improrrogables, salvo  que las partes pacten lo contrario. 

Los términos se computarán en días hábiles y empezarán a  correr a 

partir del día hábil siguiente de recibida la notificación, salvo las 

actuaciones para las que expresamente la ley  señale días calendarios. 

 
Artículo 6. LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS. 
 
La realización del desarrollo de los procesos de solución de Conflictos, a 

saber: Negociación, Mediación, Conciliación y Arbitraje administrados 

por el ICMAR, serán preferiblemente en su sede (o de la institución que 

por convenio con la Universidad de Panamá los administre). No 

obstante, se podrán realizar diligencias propias de los procesos de 

resolución de conflictos, tales como interrogatorios de testigos, 

celebración de reuniones, diligencias exhibitorias e inspecciones, así 

como cualquier otra diligencia, en otros lugares que se estime 

pertinente dentro del territorio de la República de Panamá, o en el 

extranjero, conforme a la naturaleza de las diligencias. 

   

Artículo 7. IDIOMA. 
 
 En todos los procesos, de solución de conflictos administrados por la 

Corte y Centro del ICMAR, se entenderá como idioma primordial el 

español, salvo acuerdo en contrario de las partes.  Cuando las partes 

sean de nacionalidad panameña, el idioma siempre será el español.  

No obstante, en el proceso las partes podrán, si así lo acepta el 

Tribunal, la presentación de algunos escritos, documentos o pruebas, 

en idioma distinto al que se lleva en el proceso, sin requerirse de 

traducción.  
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Artículo 8. COMPULSACIÓN DE COPIAS PARA LAS PARTES Y 
CUSTODIA DEL EXPEDIENTE. 

Las partes en todo proceso de negociación, mediación, conciliación y 

arbitraje están en la obligación de compulsar  copias, de todo escrito o 

prueba, como  partes, negociadores, mediadores, conciliadores o 

árbitros hayan participado en el proceso.   

Artículo 9: La custodia del expediente estará a cargo del Tribunal, el 

cual  contendrá  los ejemplares originales y estará a disposición del 

secretario del Tribunal.  En todo momento el expediente reposará en 

los archivos de la Corte y el Centro del  ICMAR o de quien lo 

administre; a fin de que esté disponible para las partes y el Tribunal, 

negociador,  mediador, conciliador y árbitro o árbitros. 

Las partes que no compulsen copias de sus escritos o pruebas, la 

Corte o el Centro del ICMAR las  expedirá, a costa de la parte que 

incurrió en la omisión. 

Artículo 10. La responsabilidad de la Corte  y del Centro del ICMAR, 

frente a las partes, está delimitada, por actos u omisiones derivadas de 

la administración, cuando medie dolo, culpa o negligencia o por actos 

prohibidos por la ley que causen daño a las partes. 

 Queda entendido para todos los efectos, que cuando se prestan los 

servicios por concesión, atendiendo los procedimientos del ICMAR, 

corre a cargo de la entidad administradora, de forma exclusiva, la 

responsabilidad frente a las partes y terceros. 

 La responsabilidad de los negociadores, mediadores, conciliadores y  

árbitros  está determinada, ante la Corte y el Centro del ICMAR,  ante 

las partes y   terceros, por su actuar, cuando medie prueba que 

durante el proceso arbitral  ha existido, conducta antiética, dolo, 

culpa, negligencia o por actos  prohibidos por la Ley. 
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Artículo 11: La designación de negociadores, mediadores, 

conciliadores y árbitros,   establecida por  la Corte y Centro del ICMAR 

como administrador, son finales, definitivas y no admiten recurso 

alguno. 

  Artículo 12: Las decisiones administrativas adoptadas  por la Corte y 

por el Centro del ICMAR, son susceptibles del recurso de 

reconsideración, para lo cual se establece un término de dos días. 

 

CAPITULO SEGUNDO 
 

 LA CORTE ARBITRAL DE PANAMÁ. 
 

Artículo 13. Con fundamento en el Decreto  Ley 5  del 8 de julio de  

1999, el cual instituye el Régimen General de Arbitraje, de la 

Conciliación y de la Mediación en Panamá,  la Convención de Nueva 

York de 1958, la Convención de Panamá de 1975,  así como la 

Resolución N0. 52-06 de 6 de septiembre de  

2006, mediante la cual se crea el Instituto  Especializado  de 

Negociación, Mediación, Conciliación y Arbitraje de la Universidad de 

Panamá (ICMAR), se adopta el presente Reglamento de  Negociación, 

Mediación, Conciliación y Arbitraje, para lo cual se crea, La Corte 

Arbitral  y el Centro de Negociación  y Mediación de Panamá. 

 
Artículo 14. ALIANZAS ESTRATÉGICAS INTERINSTITUCIONALES 
E INTEGRACION. 

 
Las disposiciones constitucionales, que reconocen expresamente la 

institución arbitral, así como el régimen de los tratados  ratificados 

por Panamá  y la legislación interna,  relativas a los métodos alternos 

de solución de conflictos se articulan, para administrar arbitrajes  y 

mediaciones, en alianzas interinstitucionales, tanto nacionales, como 

internacionales, mediante la adopción de los reglamentos que para los 

efectos se convenga. 
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Artículo 15. LA CORTE Y EL CENTRO  COMO AUTORIDAD DE 
DESIGNACIÓN. 
 
 La Corte y el Centro del  ICMAR como autoridad de designación, son 

competentes para administrar los procedimientos de resolución  de 

conflictos, a saber: negociación, mediación, conciliación y arbitraje, que 

sean propuestos a su consideración, habiendo concurrido alguno de los 

siguientes presupuestos: 

 

a. Cuando haya sido previsto en una cláusula compromisoria o en el 

convenio arbitral, siendo solicitado o propuesto por una de las 

partes a prevención, o en el evento de que haya surgido el 

conflicto. 

b. Cuando en una cláusula compromisoria o en el convenio arbitral 

no haya sido estipulado la autoridad de designación y cualquiera 

de las partes presente ante la Corte y el Centro del ICMAR formal 

solicitud o propuesta, a prevención o en el evento de que haya 

surgido  el  conflicto. 

c. Cuando no existiendo cláusula compromisoria o convenio 

arbitral, una de las partes presente ante ICMAR formal solicitud o 

propuesta, a prevención o en el evento de que haya surgido el 

conflicto. 

d.  Como resultado de solicitud o propuesta formal, a prevención o 

en el evento de surgido el conflicto, en los procesos de 

negociación, mediación, conciliación y arbitraje. 

 
ARTÍCULO 16: Siendo la Corte y el Centro del ICMAR una Institución 

administradora de procedimientos de resolución de conflictos, podrá 

fundamentarse en disposiciones jurídicas y reglamentos distintos al que 

le regentan, habiendo concurrido lo siguientes presupuestos: 
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a. Cuando exista un procedimiento especial, elaborado por las 

partes, con miras a resolver a prevención o en el evento de 

surgido el conflicto, sobre determinado caso.  

b. Cuando por voluntad de las partes decidan resolver a 

prevención o en el evento de surgido el conflicto sus 

diferencias, aplicando Reglamentos de naturaleza 

internacional, acatando el ordenamiento público de la 

República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 17. El presente reglamento se aplicará como norma 

supletoria, cuando la Corte y el Centro del ICMAR actué como 

administrador y las partes hayan acordado la aplicación de un 

procedimiento especial o de cualquier otra naturaleza, siempre y 

cuando existan lagunas o vacíos en el mismo. 

                                     
CAPÍTULO TERCERO 

 
PREVENCIÓN Y SOLUCIONES AMIGABLES DE LAS  
CONTROVERSIAS. 
 
Artículo 18. LA NEGOCIACIÓN es un proceso de mutua  

comunicación, dirigido a lograr un acuerdo con otros, cuando hay  

intereses compartidos y otros contrapuestos, relativos a: lo mínimo que 

podemos negociar,  lo máximo  

que podemos pedir, lo mínimo que podemos ofrecer y lo máximo que 

podemos dar. 

 
Artículo 19. LA MEDIACIÓN Y LA CONCILIACIÓN,  reguladas con 

matices diferenciados,   en el Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999, 

son mecanismos de solución amistosas de conflictos, orientadas por los 

mismos principios, de pertinencia, de la autonomía de la voluntad,  de 

acceso, eficiencia, eficacia, privacidad, equidad, imparcialidad y 
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celeridad en  el acceso a la justicia,  mediante la ayuda de un facilitador 

cualificado. 

                                                                                                                
Artículo 20. LA TRANSACCIÓN es un contrato por el cual las partes, 

dando, prometiendo o reteniendo cada una alguna cosa, evitan la 

provocación de un pleito o ponen término al que había comenzado, por 

lo que esta puede ser tanto judicial o arbitral  como extrajudicial. 

En cualquier momento, dentro o fuera del proceso arbitral, las partes 

pueden llegar a una transacción sobre la controversia. La transacción 

podrá adoptar la forma y tener la eficacia del laudo, si las partes, así, lo 

solicitan, conforme al presente reglamento. 

 
Artículo 21. EL ARBITRAJE  es una institución de solución de 

conflictos mediante el cual tanto personas naturales como personas 

jurídicas, con capacidad legal para obligarse someten las controversias 

surgidas o que puedan surgir con otra persona, al juicio de uno o más 

árbitros, que deciden definitivamente mediante laudo con eficacia de 

cosa juzgada, ya sean, de menor o mayor cuantía, nacionales e 

internacionales. 

  
Artículo 22. OTROS.  

El acuerdo de conciliación/mediación, al cual lleguen las partes, es 

inmutable, y puede ser elevado a laudo arbitral, MED-ARB,  cuando 

éstas así lo soliciten expresamente, para lo cual habrá de constituirse el 

tribunal respectivo, de conformidad con lo previsto en el presente 

reglamento. 

 

Artículo 23.  PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LOS 
PROCESOS DE NEGOCIACIÓN, MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN.  
 
Toda persona natural o jurídica, con capacidad para obligarse podrá 

dirimir sus controversias mediante una solicitud de Mediación o 

Conciliación, presentando ante la Secretaría de la Corte o del Centro del 
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ICMAR, de manera oral o escrita la solicitud correspondiente, ya sea por 

acuerdo de las partes, a instancia de una de ellas o por su 

representante legal debidamente facultado.  

Articulo 24.  REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE MEDIACIÓN O 
CONCILIACIÓN.  

La solicitud, para someter una controversia al procedimiento de 

Mediación o Conciliación  deberá contener lo siguiente:            

1.  Generales de las partes y de sus representantes legales, si fuere el 

caso,  indicando nombre, número de cédula, domicilio, teléfonos, fax 

y correo electrónico. 

2.  Enunciación de los conflictos que se pretenden dirimir. 

3.  La estimación del valor de las pretensiones o la indicación de carecer 

de un valor determinado. 

4.  Cualquiera otras pruebas que se consideren oportunas. 

Parágrafo: Cuando la solicitud de Mediación o Conciliación se haga en 

forma oral, los interesados, deberán consignar como mínimo los 

requisitos establecidos previamente, en el formulario que facilitará  el 

Centro del ICMAR. 

Artículo 25.  TRASLADO DE LA SOLICITUD DE MEDIACIÓN O 
CONCILIACIÓN. 

Presentada la solicitud de Mediación o Conciliación,  el Centro del 

ICMAR  dará traslado de la misma a la contraparte,  para que en un 

término de tres (3) días, manifieste si acepta o no someterse al 

procedimiento propuesto. 

En caso de no recibir contestación en el término señalado, se 

considerará como no aceptado el procedimiento. 
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Artículo 26.  DESIGNACIÓN DEL FACILITADOR. 

Aceptado el procedimiento, las partes de común acuerdo procederán a 

designar al facilitador de la Mediación o Conciliación, según sea el caso. 

El Centro del ICMAR notificará al Facilitador escogido por las partes 

(Conciliador o Mediador) su designación, quien deberá aceptar o 

rechazar el cargo dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación.  

En caso que este no acepte su designación, las partes contarán con el 

término de dos días para proponer un nuevo facilitador, quien deberá 

expresar si acepta el cargo en igual término.  

De no existir acuerdo entre las partes en la designación del facilitador o 

a falta de aceptación de los designados, se procederá con la designación 

mediante el procedimiento establecido en el artículo siguiente de este 

reglamento. 

Artículo  27. DESIGNACIÓN  POR EL CENTRO DEL ICMAR. 

El Centro designará mediante sorteo al facilitador del listado de 

Conciliadores y Mediadores Idóneos debidamente Registrados y 

acreditados ante el ICMAR, cuando las partes no lo hayan acordado o a 

falta de aceptación de los designados.  

El Centro podrá sustituir o reemplazar al Conciliador o Mediador 

designado, por acuerdo previo de las partes, por  incapacidad, renuncia, 

ausencia física o cualquier otro motivo que impida el ejercicio de su 

cargo. 

Artículo 28. FUNCIONES  DEL MEDIADOR Y DEL CONCILIADOR. 

Conforme las funciones asignadas al Mediador y Conciliador  en el 

Decreto de Ley 05 del 08 de julio de 1999, se adicionan las siguientes: 
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1.  Dar traslado de la notificación a las partes de la sesión de Mediación 

y Conciliación, indicando fecha y hora.  Para esto podrá apoyarse de 

los servicios del ICMAR. 

2.  Presidir, facilitar y dirigir las sesiones de mediación y conciliación, 

desempeñar un papel activo en el esclarecimiento de los hechos que 

se pretenden mediar o conciliar. 

3.  Examinar los posibles medios y alternativas, para llegar a un 

entendimiento y  ayudar a las partes de manera imparcial en su 

desempeño como facilitador (a), en sus esfuerzos por lograr un 

arreglo amistoso de la controversia. 

4.   Levantar un acta del acuerdo al que lleguen las partes. 

5.   Firmar el acta que contiene el acuerdo al que lleguen las partes. 

6. El conciliador como facilitador, podrá presentar propuestas 

oportunas para la solución de la controversia, en cualquier etapa del 

procedimiento conciliatorio. 

7. El mediador como facilitador estará limitado a cumplir con las 

funciones que le asigna el presente artículo. 

Artículo 29. NOTIFICACIÓN DE LAS SESIONES DE CONCILIACIÓN Y 
DE MEDIACIÓN. 

Las notificaciones se efectuarán con 3 días de anticipación a la fecha  

programada para sesionar y conforme lo preceptuado en el artículo 9 

del presente reglamento.  

 

Artículo 30. SESIONES DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN.  
 Las sesiones de Mediación y Conciliación se desarrollarán conforme se 

establece: 

1.  El Facilitador (a) Mediador o Conciliador, iniciará la sesión 

explicando a las partes el procedimiento a seguir, los beneficios, sus 

implicaciones, el principio de confidencialidad del proceso  y  efectos 

del mismo; así como la libertad de acudir a la justicia ordinaria. 
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2.  El Facilitador (a) actuará con equidad, lo que implicará, escuchar 

con igualdad de oportunidad las argumentaciones de las partes, 

razonará sobre las mismas y los estimulará a presentar las fórmulas 

de arreglo respecto a la controversia. 

3.  El procedimiento podrá llevarse en varias sesiones, las cuales 

podrán ser determinadas según las necesidades del caso concreto, a 

juicio del Facilitador  y con la anuencia de las partes.  

4.  El acuerdo entre las partes,  será suscrito por el facilitador en 

conjunto  con las partes. 

En la Mediación y la Conciliación los asistentes, las partes y el 

Facilitador firmarán un convenio de confidencialidad que será provisto  

El Centro del ICMAR 

Artículo 31.  ACTA DE MEDIACIÓN O CONCILIACIÓN.  

El contenido del acta que contenga el acuerdo entre las partes, habrá de 

incluir lo siguiente: 

1. Día, fecha y hora de la celebración de la sesión de Mediación o 

Conciliación. 

2. Identificación de las partes y del Facilitador Mediador (a) o 

Conciliador (a). 

3. Relación sucinta de  las pretensiones sometidas al proceso, así como 

los hechos en que se fundamentan las pretensiones. (Resumen 

Informativo de las diferencias que motivaron el proceso). 

4.  Los términos del acuerdo, señalando de manera clara, precisa, y 

concisa     todas las condiciones acordadas, con indicación de la 

cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones.  
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5.  Tratándose de acuerdo parcial, se enunciarán los puntos sobre los 

que hubo desacuerdo con respecto a los cuales las partes quedan en 

libertad de acudir a otros mecanismos alternos de solución de 

conflictos o la vía judicial. 

6.  Señalar los efectos del acuerdo, en el caso del procedimiento de 

Mediación que el acuerdo presta mérito ejecutivo, al igual que en el 

procedimiento de Conciliación, y, en cuanto a éste último que su 

alcance es el de cosa juzgada.  

7.  Firma del acta de mediación o conciliación por las partes y el 

facilitador. 

Se compulsarán tantas copias como partes figuren en el acta, más una, 

que deberá permanecer en los archivos  del Centro del ICMAR.  

Artículo 32. EL ACUERDO DE CONCILIACIÓN ELEVADO A LAUDO 
ARBITRAL. 

El acuerdo de conciliación alcanzado por las partes, podrá ser elevado a 

Laudo Arbitral, cuando las mismas así lo soliciten expresamente, para 

lo cual se constituirá el tribunal arbitral respectivo, conforme al 

procedimiento arbitral  convenido por las partes y supletoriamente el 

establecido en el presente reglamento.  

Artículo 33. CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE MEDIACIÓN O 
CONCILIACIÓN. 

El procedimiento de mediación o conciliación concluirá: 

1.  Por la firma de las partes y del facilitador (a) del acta contentiva del 

acuerdo. 

2.  Por el desistimiento de una o ambas partes. 
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3.  Por abandono del proceso, el cual se dará por inasistencia no 

justificada a dos (2) reuniones programadas de una o ambas partes. 

Artículo 34. TRÁMITES JUDICIALES O ARBITRALES. 

Desde el inicio hasta la conclusión del proceso de Mediación o 

Conciliación, las partes se abstendrán de promover procedimientos 

arbitrales o acciones judiciales sobre la materia sometida al 

procedimiento que se adelanta. 

 
CAPÍTULO  CUARTO 

DEL ARBITRAJE 
 
ARTÍCULO 35. La Corte Arbitral de Panamá y su Centro de Negociación 

y Mediación, son competentes para administrar arbitrajes de inversión, 

atendiendo las disposiciones contenidas en los tratados, ya sean  

bilaterales o multilaterales; por lo que, las partes de común acuerdo, 

pueden someter a arbitraje la solución de sus controversias, al amparo 

de los mismos y las normas de procedimientos contenidas en el 

presente reglamento. 

 
 Artículo 36: DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL. 

La solicitud de arbitraje deberá presentarse por escrito, dirigida a la 

secretaria  de la Corte y el Centro del ICMAR, en original con sus 

respectivas copias. 

Artículo 37: CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE ARBITRAJE. 

La solicitud de Arbitraje deberá contener:  
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1. La identificación y generales de las partes: Nombre completo de la 

persona natural, nombre y generales del representante legal, en el 

caso de ser persona jurídica; dirección residencial y profesional, 

números de teléfonos y fax; correo electrónico. 

La personería jurídica y el representante legal, serán acreditados 

mediante documentos en la forma y con las solemnidades exigidas 

por el país de registro. 

2.  Solicitud Formal que el conflicto sea dirimido mediante  Arbitraje. 

3. Remisión del Convenio  Arbitral o Cláusula Arbitral, incorporación de                                      

fotocopia  del mismo.  

4. Relación sucinta de los hechos que anteceden o dan lugar al 

conflicto, pretensiones sobre las cuales debe pronunciarse el 

Tribunal Arbitral y la enunciación de la respectiva cuantía.  

5.   Alusión a la conformación del Tribunal Arbitral y designación de 

árbitros de conformidad con el Convenio Arbitral o Cláusula Arbitral 

y el Reglamento     del ICMAR, o en su defecto la aplicación del 

Decreto de Ley 5 de 08 de julio de 1999 . 

6. Con la solicitud de Arbitraje, se adjuntará la consignación de la 

cuantía conforme la tarifa y mecanismos establecidos por el ICMAR. 

En caso de desistimiento o por cualquier otra causa que de lugar a 

que no se efectúe el arbitraje, no será devuelta la suma consignada. 

Se exceptúan los casos donde una de la parte requerida, proceda a 

rechazar la solicitud de arbitraje, para lo cual se devolverá al 

solicitante el cincuenta 50% por ciento de la cuantía consignada.  

En caso de omisión de algunos de los requisitos antes indicados, la 

Corte   del ICMAR, procederá a requerir a la parte que omitió la 

información, la respectiva corrección, a fin de que lo realice  en un 

término perentorio de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación del requerimiento.  Una vez vencido el término, la 

corrección no será recibida, procediéndose a la devolución de la 
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solicitud y con la indicación de que puede hacerse una nueva solicitud 

cuando el solicitante lo considere pertinente. 

Artículo 38: DEL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
ARBITRAJE. 

El desistimiento de una de las partes de la solicitud de arbitraje, dará 

lugar al archivo del expediente.  No obstante, no implica renuncia de la 

contraparte a su derecho de solicitar el arbitraje. 

Artículo 39: ACUMULACIÓN DE PROCESOS. 
 
Se podrá solicitar la acumulación de procesos, una vez constituido el 

Tribunal Arbitral, siempre y cuando se presente la solicitud de Arbitraje 

relativa a una relación jurídica sobre la cual ya existe procedimiento 

arbitral, y cuando el proceso no se encuentre en la etapa de apertura de 

pruebas, conforme lo dispuesto al respecto en el presente reglamento. 

En este caso, la nueva reclamación se incorporaría a la anterior en el 

estado en que ésta se encuentre sin retrotraer el proceso. 

Artículo 40: NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE ARBITRAJE. 

El ICMAR, por medio del Director o Secretaría dará traslado de la 

solicitud de Arbitraje a la contraparte, para tales efectos, se entregará 

copia de la Solicitud de Arbitraje y de los documentos adjuntos, con el 

fin de que conteste la misma. El traslado se efectuará de conformidad 

con las disposiciones establecidas en el presente  Reglamento. 

Artículo 41: TÉRMINOS Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
CONTESTAR LA SOLICITUD DE ARBITRAJE. 

Se establece un término de cinco (5) días hábiles,  contados a partir de 

la fecha de la notificación, conforme lo establecido en el artículo 
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anterior, a fin de que la contraparte conteste si acepta o rechaza el 

Arbitraje. 

La contestación deberá contener lo siguiente:  

1.   Las generales de las partes, nombre completo de la persona natural, 

el nombre y generales del representante legal, tratándose de persona 

jurídica; dirección, números de teléfono y fax y correo electrónico.  

Si no los facilita, se entenderán como tal, los suministrados en la 

petición de Arbitraje realizado por la otra parte.  

2. Los hechos o fundamentos que sustentan la aceptación o rechazo al 

Arbitraje.  

3. Mención de referencia al Convenio Arbitral o Cláusula Arbitral, en 

caso de no reconocerlo, deberá establecerse los argumentos que  

fundamentan la postura. 

4. Mención de la conformación del Tribunal Arbitral, y designación de 

árbitros, de conforme los establecido en el Convenio Arbitral y el 

Reglamento del ICMAR. 

Artículo 42: La Corte del ICMAR, tendrá competencia  para administrar 

los Arbitrajes cuando hubiere mediado rechazo o en caso de 

vencimiento del término de contestación de la solicitud de arbitraje por 

una de las partes, siempre y cuando sea válida la sumisión al Arbitraje 

conforme los documentos presentados. 

Artículo 43: La Corte  del ICMAR, es  la entidad competente para 

calificar como válida la solicitud de Arbitraje, conforme los documentos 

presentados y sin perjuicio del derecho de oposición, que tienen las 

partes sobre la competencia del Tribunal Arbitral.  
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Artículo 44: COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL. 

Conforme lo convenido por las partes, el Tribunal Arbitral estará 

conformado por uno (1), tres (3) o por un número mayor de árbitros. Si 

las partes no hubiesen establecido el número de árbitros o no mediare 

acuerdo al respecto, se entenderá que el tribunal estará conformado por 

tres (3) árbitros. Tratándose de procesos con pluralidad de partes, el 

ICMAR podrá designar un número mayor de árbitros. 

Indistintamente de los supuestos planteados, en un proceso arbitral, el 

número de árbitros será siempre impar. 

Artículo 45: ÁRBITRO ÚNICO, SU DESIGNACIÓN.  

El Tribunal Arbitral estará compuesto por árbitro único, cuando las 

partes de común acuerdo lo hayan designado en el convenio arbitral o 

cláusula compromisoria o en el caso de haber omitido la designación, 

en éstos casos será designado de común acuerdo entre las partes, 

preferiblemente elegido de los listados de Árbitros idóneos y acreditados 

ante el ICMAR. 

ARTÍCULO 46: Cuando no medie acuerdo entre las partes, referente a 

la designación del árbitro único, el mismo será designado por la Corte  

del ICMAR. Se establece un término de cinco (5) días contados a partir 

de la contestación de la solicitud arbitral, a fin de que las partes lo 

designen de común acuerdo. 

 Artículo 47: TRIBUNAL ARBITRAL COLEGIADO, SU DESIGNACIÓN.  

 Reglas para la designación del tribunal arbitral colegiado: 

1. Cuando el Tribunal Arbitral esté conformado por tres (3) árbitros, 

cada parte designará un árbitro, la cual deberá hacerse en la 
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solicitud y en la contestación de solicitud de arbitraje, 

respectivamente.  

Los árbitros designados por las partes, escogerán de común acuerdo 

el tercer árbitro, estableciéndose un plazo de cinco (5) días, contados 

a partir de la fecha de la última aceptación del cargo de los árbitros 

designados por las partes.  De no existir acuerdo entre los árbitros 

designados por las partes, el mismo será escogido por  la Corte del 

CMAR.  

Los árbitros serán escogidos preferiblemente de los listados de 

árbitros idóneos y acreditados ante la Corte del ICMAR a excepción 

del tercer árbitro, el cual siempre debe pertenecer a la lista de 

árbitros del ICMAR. 

2.  Cuando el Tribunal Arbitral esté conformado por más de tres (3) 

árbitros, la designación de árbitros se hará de manera proporcional, 

atendiendo las reglas establecidas en el numeral anterior. 

3.  En el caso que una de las partes, omitiera la designación del árbitro 

en la            etapa antes indicada, el mismo será designado por la 

Corte  del ICMAR.  

Cuando a  la Corte  del ICMAR le corresponda designar un  árbitro, 

dispondrá del término de cinco (5) días, contados a partir del 

vencimiento del término correspondiente. La designación del árbitro, se 

hará de la lista de árbitros idóneos y acreditados que mantiene la Corte  

del ICMAR, o por medio de sorteo, conforme procedimiento que 

establecerá la Corte del ICMAR. 
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Artículo 48: EL TRIBUNAL ARBITRAL, SU DESIGNACIÓN POR LA 
CORTE DEL ICMAR. 
 
Los Árbitros serán elegidos de la lista formal de Árbitros idóneos que 

conforman 

la Corte  del ICMAR, teniendo presente la independencia, imparcialidad, 

experiencia y especialidad de los árbitros, con relación al asunto  

propuesto a Arbitraje. 

 La Corte y el Centro del ICMAR, tratándose de Arbitrajes 

Internacionales, tendrá la potestad de designar árbitros de 

nacionalidades distintas a la de las partes en conflicto, excepto que las 

partes hayan acordado su designación en el Convenio Arbitral o en la 

Cláusula Arbitral o siendo potestativo de las partes su designación. 

Artículo 49: ABSTENCIÓN DE LOS ÁRBITROS PARA CONOCER EL 
PROCESO DE ARBITRAJE. 
 

Los Árbitros propuestos, antes de aceptar el cargo, deberán dar a 

conocer ante La Corte del ICMAR, los hechos o circunstancias 

susceptibles de poner en duda su independencia e imparcialidad, y 

que pudieran ser causales de recusación, lo cual La Corte  del ICMAR 

comunicará a las partes de inmediato. 

 Los árbitros nombrados deberán hacer del conocimiento de la Corte  

del ICMAR o del Tribunal Arbitral, en el caso que estuvieren  

constituidos, las circunstancias que sobrevinieren o que fueran 

conocidas durante el desarrollo del procedimiento Arbitral, y que 

pudiesen poner en duda su independencia ante las partes o que 

pudieran ser causales de recusación. 

Los árbitros no deberán aceptar el nombramiento o continuar 

ejerciendo el cargo, si  concurren o sobrevienen algunas de las 

circunstancias reguladas en el Código Judicial como causales de 

recusación de los jueces. 
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Artículo 50: TÉRMINO ESTABLECIDO PARA LA  ACEPTACIÓN DE 
LA DESIGNACIÓN COMO ÁRBITRO. 
 
Los árbitros designados, contarán con el  término de cinco (5) días, 

contados desde la fecha que recibió la notificación de su designación, 

para  aceptar el cargo.  Vencido el término sin que medie aceptación o 

rechazo al cargo, se entenderá por no aceptado, procediéndose 

nuevamente al nombramiento de los árbitros en la forma regulada en 

los artículos anteriores. 

Los árbitros se someterán en su actuación a la Ley, a los Reglamentos  

y al Código de ética del ICMAR. 

 
Artículo 51.  RECUSACIÓN. 
 
Los impedimentos y causales de recusación previstos para los jueces en 

el Código Judicial, le serán aplicables a los árbitros en el desempeño de 

sus funciones como jueces privados, los cuales han de cumplir con el 

código de ética contenido en éste reglamento. 

 

Artículo 52. PROCEDIMIENTO DE RECUSACIÓN. 
 
En cuanto a las partes, éstas sólo podrán recusar al Árbitro nombrado 

por ellas o en cuyo nombramiento hayan participado, por causas 

sobrevinientes a su nombramiento o que hayan conocido con 

posterioridad a éste. 

Dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del 

nombramiento del o de los árbitros de que se trate o al conocimiento 

por las partes de hechos posteriores que den lugar a tal recusación, las 

partes podrán formular la recusación de cualquiera o de todos los 

árbitros. 

El escrito de recusación deberá presentarse al Tribunal Arbitral, 

mencionando los motivos en que se fundamenta.  El Tribunal dará 
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traslado a la contraparte, para lo cual se establece un término de tres 

(3) días, para oponerse al incidente propuesto. 

 El Tribunal Arbitral decidirá con respecto a la recusación en un 

término no mayor de cinco (5) días, contados a partir de la presentación 

de la oposición o, en su defecto, a partir del vencimiento del término 

para la oposición.  La decisión asumida por el Tribunal Arbitral será 

irrecurrible, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo final del  artículo 

16 del Decreto Ley No. 5 de 1999. Al ser declarada probada la causal de 

recusación invocada, el tribunal Arbitral, procederá a designar el árbitro 

sustituto, conforme el procedimiento aplicable para la designación de 

árbitros, previsto en este Reglamento. 

Artículo 53: CAUSAS DE SUSTITUCIÓN DE LOS ÁRBITROS.  

Se establecen como causas de sustitución de los árbitros las siguientes:  

Renuncia, muerte, incapacidad, inhabilidad durante el proceso arbitral 

o por causa de recusación probada. No obstante, se atenderá a las 

reglas de designación establecidas en el presente reglamento.   

El cese de funciones de un árbitro, suspenderá el proceso y será 

reanudado con la aceptación de la designación por parte del Árbitro 

sustituto.  Durante dicho periodo, se suspenderán todos los 

términos, inclusive el término para proferir el Laudo. 

Artículo 54: CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL. 
 
Se entenderá constituido el Tribunal Arbitral, con la aceptación del 

último de los árbitros nombrados. Una vez constituido el tribunal, los 

árbitros  procederán a designar un Secretario, que deberá ser abogado 

idóneo conforme las leyes de la República de Panamá. 

El Tribunal Colegiado, estará constituido por un (un) árbitro Presidente, 

según lo regulado en el Decreto Ley No. 5 de 08 de julio de 1999, el cual 
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tendrá como función dirigir e impulsar el procedimiento y dirimir las 

diferencias que se pudiesen presentar entre los miembros del Tribunal. 

Entre las funciones establecidas al secretario del Tribunal Arbitral se 

precisan: llevar el expediente; atender y dar fe de las actuaciones que se 

surtan durante el proceso; procurar el cumplimiento de los términos; 

practicar las notificaciones a través de la Corte y del Centro del ICMAR; 

asistir al tribunal en la elaboración de las resoluciones y del Laudo y 

aquellas asignadas por los árbitros. 

El Tribunal Arbitral será competente para interpretar y aplicar el 

presente Reglamento.  Igualmente, regulará de oficio o a petición de 

parte, cualquier aspecto no previsto en el presente Reglamento. 

 

Artículo 55: INICIO DEL PROCESO ARBITRAL.  
Las partes habrán de consignar las sumas correspondientes a 

Honorarios y Gastos del Arbitraje, para lo cual la Corte y el Centro del 

ICMAR, dará traslado formal de la notificación a las partes y a los 

árbitros, sobre la Constitución del Tribunal Arbitral y del inicio del 

Proceso. 

 

 
Artículo 56: MEDIDAS CAUTELARES.  
 

El Tribunal Arbitral, conforme solicitud de parte, podrá ordenar 

medidas provisionales y cautelares, exigiendo para ello las debidas 

garantías.  En desarrollo a lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto Ley 

No. 5 de 08 de julio de 1999 y supletoriamente, lo dispuesto en el 

Código Judicial de la República de Panamá.  
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Artículo 57: INACTIVIDAD DE LAS PARTES.  
 
No será interrumpido el arbitraje, ni el dictamen del laudo, el cual 

surtirá todos sus efectos, por motivo alguno de la inactividad de las 

partes, durante cualquier etapa en el desarrollo del proceso arbitral. 

 
Artículo 58: MEDIACIÓN O CONCILIACIÓN EN EL ARBITRAJE. 

Con el objeto de procurar una solución negociada de sus divergencias, 

se promoverá de oficio, una audiencia única de conciliación entre las 

partes, dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio del Proceso. 

Si las partes hubieren logrado un acuerdo, total o parcial, se levantará 

un acta sobre los aspectos acordados, los cuales se incorporarán al 

Laudo Arbitral. Si las partes lograsen un acuerdo parcial o no habiendo 

llegado a acuerdo alguno, se continuará con el proceso arbitral 

conforme el procedimiento y los términos previstos en el presente 

Reglamento, con relación a los aspectos no acordados. 

 
Artículo 59. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE ARBITRAJE.  
 

La demanda de Arbitraje deberá presentarse dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la conclusión de la audiencia de mediación 

o conciliación o a partir de la fecha fijada para tal propósito, en caso de 

no-comparecencia de alguna de las partes.  

 El Escrito de demanda deberá contener lo siguiente: 

1. Generales de las partes, cuando son personas naturales, nombre, 

número  de cédula, nacionalidad, domicilio exacto, número de teléfono, 

fax y dirección de correo electrónico.  Si una de las partes es persona 

jurídica, se debe incluir el nombre completo y las generales del 

representante legal, además de su domicilio exacto, número de teléfono, 

fax y dirección de correo electrónico. 
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2. El objeto de la demanda; los puntos controvertidos; las 

pretensiones y los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

además de la invocación del derecho en que se funda la demanda. 

3.   Cuantía de la demanda.  

4.   Todas las pruebas en que se fundamenta la demanda, las mismas 

deberán ser aportadas y aducidas en el escrito de demanda, y 

acompañarse por las pruebas documentales que proponga el 

demandante. 

Artículo 60. CORRECCIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL.  
 
La corrección de la demanda, será ordenada por el Tribunal Arbitral,  de 

oficio o a petición de parte, siempre que no haya sido contestada y que 

la pretensión corregida se ajuste al Convenio Arbitral o Cláusula 

Compromisoria o al Compromiso Arbitral. Igualmente, podrá ordenar la 

corrección de la contestación de la demanda, siempre que no se hubiere 

celebrado la audiencia para definir la Misión del Tribunal. 

 

Artículo 61. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL.  
 

Dentro del término de cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación 

de la demanda, el demandado deberá dar contestación por escrito de la 

demanda. 

La contestación de la demanda, deberá observar los mismos requisitos 

de forma, que la demanda, en la medida que le resulten aplicables.  

Los hechos y pretensiones en que se fundamenta la demanda, se 

podrán negar o aceptar, así como oponerse o no a las pruebas 

aportadas.  Toda negación de un hecho debe explicarse. 
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Con el escrito de contestación de la demanda, deberá aducirse y 

presentarse las pruebas pertinentes que acrediten las excepciones y 

defensas. 

Artículo 62.  RECONVENCIÓN EN EL PROCESO ARBITRAL.  

El demandado podrá presentar demanda de reconvención contra el 

demandante, dentro del término para contestar la demanda. Serán 

aplicables a la reconvención, lo regulado en cuanto a la demanda.  

De la reconvención se dará traslado al demandante por el término de 

cinco (5) días.  A la contestación de la reconvención, le son aplicables 

las mismas reglas establecidas para la contestación de la demanda.  

Artículo 63.  ACLARACIÓN, CORRECCIÓN, ENMIENDA, 
AMPLIACIÓN Y ADICIÓN DEL ESCRITO DE DEMANDA Y DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL.  

El demandante y el demandado podrán aclarar, corregir, enmendar, 

ampliar, adicionar o modificar su escrito de demanda o contestación de 

la demanda, respectivamente, siempre que no se hubiese celebrado 

audiencia, para definir la Misión del Tribunal. 

Una vez presentado el respectivo escrito, se concederá a la contraparte, 

la oportunidad de oponerse dentro de un término de tres (3) días. 

Artículo 64. PRESENTACIÓN DE PRUEBAS Y CONTRAPRUEBAS. 
  
Después de contestada la demanda principal o la demanda de 

reconvención, si la hubiera, y dentro del término común de cinco (5) 

días siguientes, según fuese el caso, las partes podrán aportar nuevas 

pruebas. 

Vencido el término para la presentación de pruebas, las partes tendrán 

un término común de tres (3) días para presentar contrapruebas. 
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Artículo 65. ACTA DE MISIÓN.  

El Tribunal en audiencia con las partes, emitirá un Acta que precise su 

Misión, una vez haya vencido el término para la presentación de 

contrapruebas, la cual contendrá  lo  siguiente:  

1. Generales de cada una de las partes, nombre completo, y domicilio 

en la que se podrán efectuar válidamente las notificaciones o 

comunicaciones durante el arbitraje.  

2. Nombre de los árbitros y su condición en el proceso.  

3. Exposición sumaria de las pretensiones de las partes y determinación 

de los puntos controvertidos que se someten a decisión del Tribunal.  

4. De ser posible, decisión sobre las pruebas admitidas y por practicar y 

el calendario correspondiente. 

5. Determinación de la Competencia del Tribunal Arbitral y su alcance. 

6. Indicación de la materia o tipo de proceso que se trate, de la sede e 

idioma del arbitraje y aclaraciones concernientes a las reglas de 

procedimiento aplicables. 

7. Cualesquiera otros aspectos relevantes en el proceso. 

Artículo 66. El Acta de Misión, deberá estar suscrita por los árbitros, el 

secretario y las partes.  Si algunas de las partes se rehúsan a participar 

en la redacción o firma de dicha Acta de Misión, no impide la 

prosecución del proceso hasta su conclusión con la emisión del Laudo.  

Artículo 67.  PRÁCTICA DE PRUEBAS.  

Las pruebas se practicarán conforme a lo establecido en el Acta de 

Misión, en la cual se considerará, entre otros, las siguientes reglas: 
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1.  Las partes serán citadas por el Tribunal, con una antelación mínima 

de cinco (5) días para su comparecencia en el lugar, fecha y hora que 

señale al efecto.  El Tribunal informará de las citaciones a la Corte  

ICMAR para las coordinaciones administrativas de rigor.  

2. No habiendo comparecido una de las partes, a pesar de haber sido 

debidamente convocada, el Tribunal Arbitral podrá celebrar la diligencia 

correspondiente y los debates se reputarán contradictorios.  

3. El Tribunal podrá decidir de oficio, la práctica de las pruebas que 

consideren pertinentes o proceder a fallar con base en las pruebas 

aportadas en el proceso. 

4.  Los árbitros podrán auxiliarse de los jueces de Circuito de lo Civil 

del lugar del Arbitraje, conforme lo dispuesto en el artículo 24 del 

Decreto Ley No. 5 de 08 de julio 1999. 

5. Con el fin de evitar dilaciones injustificadas en el curso del proceso, 

el Tribunal Arbitral determinará el número de peritos y testigos. 

6.  Las pruebas admitidas, podrán ser  practicadas por El Tribunal 

Arbitral, para lo cual dejará constancia de lo actuado en tales 

diligencias.   

7.  El Tribunal Arbitral, admitirá y evaluará las pruebas de conformidad 

con los principios que orientan y rigen para la institución arbitral. 

 

Artículo 68. TESTIGOS Y PERITOS.  
 
Cuando las partes, en el Proceso Arbitral, aduzcan pruebas 

testimoniales o periciales, deberán señalar las generales, nombre, 

dirección y teléfono de los testigos o peritos.  Tratándose de pruebas 
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periciales, se deberá hacer referencia a la idoneidad, cuando se requiera 

acreditar la profesión del perito. 

En adición a las preguntas y repreguntas que formulen las partes, el 

Tribunal Arbitral se reserva el derecho de formular aquellas que 

considere pertinentes. 

Podrá el Tribunal Arbitral disponer, que los testigos presenten sus 

declaraciones juradas por escrito y debidamente firmadas. 

El Tribunal Arbitral, de oficio o a instancia de parte, podrá nombrar uno 

o varios peritos, definir su misión, recibir sus informes y formular 

repreguntas en presencia de las partes.  

Artículo 69. ALEGATOS.  

El Tribunal Arbitral fijará, una vez terminada la práctica de pruebas, un 

término para que las partes, de manera oral o escrita, o en ambas 

formas, presenten sus conclusiones finales.  En caso de alegatos 

orales,  se levantará el acta correspondiente. 

Culminado esta fase del proceso, el Tribunal Arbitral  procederá a la 

emisión del Laudo Arbitral, en el término establecido para tales efectos. 

Artículo 70.  MEDIOS DE TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
 

La terminación del proceso se dará por la emisión del Laudo Arbitral, 

proferido por el Tribunal Arbitral. 

 

Artículo 71. Para los efectos del presente reglamento, se considerarán 

medios excepcionales de terminación del proceso arbitral los siguientes: 
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a.  El vencimiento del término establecido a los Árbitros para dictar 

el     Laudo, sin perjuicio de la responsabilidad en que éstos 

puedan incurrir por  esta causa. 

b.  El desistimiento del proceso o de la pretensión  por parte del 

demandante, siempre que no se haya dado el traslado de la 

demanda, en caso contrario el desistimiento requerirá el 

consentimiento de la parte demandada.  De encontrarse en 

trámite una demanda de reconvención, la misma seguirá su 

curso, salvo que a juicio del Tribunal haya tal grado de conexión 

entre la pretensión del demandante y la del demandado que 

reconviene, que no sea razonable proseguir con el trámite de la 

demanda de reconvención, para éstos efectos, el Tribunal 

impondrá costas si ya hubiere concluido el término 

probatorio.  Si a juicio del Tribunal ha habido evidente temeridad 

o mala fe, impondrá costas en todo caso, sin atender al estado 

del proceso.  

 c. La conciliación o transacción total de la materia arbitrada.  En 

cualquier etapa del proceso y antes de dictarse el laudo, las 

partes  podrán       

     convenir o acordar mediante la conciliación o transacción sobre la 

materia sujeta a arbitraje, poniendo fin al litigio.  En este caso, 

dicha conciliación o transacción será elevada a categoría de 

Laudo.  

    De igual forma, las partes podrán convenir transacciones 

parciales, sobre puntos específicos de la controversia. La 

transacción parcial convenida por las partes será parte del 

Laudo.       

d. El allanamiento total por parte del demandado, a las pretensiones 

del   demandante. En estos casos, el Tribunal Arbitral emitirá una 
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resolución sobre el particular, imponiendo las costas que a su 

juicio correspondan.  

Artículo 72. CONTENIDO DEL LAUDO ARBITRAL. 
 
Las pretensiones y la materia sujeta a decisión arbitral, serán resueltas 

mediante el Laudo, de conformidad con lo establecido en el convenio 

arbitral y en el Acta de Misión.  

El Laudo deberá contener lo siguiente:  

1.  Identificación y generales de las partes y las de sus 

representantes abogados si los hubiera.                         

2.  Identificación de los Árbitros y el Secretario; Referencia a la 

competencia del Tribunal y aspectos relevantes del Acta de 

Misión; lugar, idioma  y demás circunstancias del Arbitraje. 

3.     Indicación de las pretensiones de cada una de las partes extraídas 

de sus escritos y alegaciones; breve resumen de las pruebas 

admitidas y practicadas. 

4.     Los fundamentos jurídicos o de equidad, según sea el caso, que 

respalden el laudo. 

5.     La decisión del Tribunal Arbitral, con mención de las costas y del 

término para el cumplimiento de lo dispuesto en el Laudo. 

El Tribunal Arbitral consultará con el Presidente de la Corte del ICMAR, 

los aspectos formales del Laudo. 

 

Artículo 73. TÉRMINO PARA EMITIR EL LAUDO ARBITRAL. 

Si las partes en el Convenio Arbitral o Cláusula Compromisoria, no 

hubiesen dispuesto otra cosa, los árbitros deberán dictar el laudo en un 

término no mayor de dos (2) meses, contados a partir de la conclusión 

de la audiencia de alegatos o del vencimiento del término para la 

presentación de los alegatos de conclusión.  

Se podrá prorrogar el término para emitir el Laudo, por un término 

adicional de hasta dos (2) meses, en atención a la complejidad del 
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asunto o dificultades en la práctica de las pruebas, por acuerdo de las 

partes. Este acuerdo deberá ser notificado a los árbitros antes de la 

expiración del término inicial. 

De igual forma, los árbitros podrán, con la anuencia de las partes, 

aprobar una prórroga por igual término al indicado en el párrafo 

anterior para emitir el Laudo, cuando a juicio de los miembros del 

Tribunal Arbitral, exista causa justificada para ello. 

ARTÍCULO 74. COSTAS DEL ARBITRAJE. 

Los árbitros resolverán lo pertinente a las costas del arbitraje, en el 

Laudo Arbitral.  En tal sentido, determinarán el monto y su imputación 

a las partes o parte, en la forma que lo estimen pertinente, salvo que las 

partes de común acuerdo dispongan otra cosa, en cuyo caso, deberán 

elevar al tribunal su decisión oportunamente, a fin de incluir dicho 

acuerdo en el laudo.  

Las costas del arbitraje comprenden todos los gastos en que se ha 

incurrido en virtud del proceso arbitral.  

Artículo 75. FIRMA DEL LAUDO Y DECISIÓN DE LA 

CONTROVERSIA.  

El Laudo Arbitral será firmado por todos los integrantes del Tribunal 

Arbitral y la decisión será tomada por mayoría. A falta de acuerdo 

mayoritario de los árbitros,  el laudo será dictado por el árbitro 

dirimente o Presidente del Tribunal.  En el caso de que el o los árbitros 

discrepen del contenido total o parcial del Laudo, lo firmarán y 

formularán su salvamento de voto, debidamente razonado, el cual será 

incorporado al Laudo.  
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Artículo 76. NOTIFICACIÓN DEL LAUDO. 

El Laudo Arbitral será notificado en audiencia previamente convocada 

para tal propósito, salvo acuerdo en contrario de las partes.  En caso 

que alguna de las partes no comparezca, se tendrá por notificada en la 

fecha de celebración de la audiencia de notificación.  De ser este el caso, 

el Tribunal Arbitral remitirá al no-compareciente copia del Laudo al 

domicilio y correo electrónico acreditado en el expediente. 

 

Artículo 77. CARÁCTER DEFINITIVO DEL LAUDO. 

El Laudo será final, obligatorio y vinculante para las partes, sin 

perjuicio de la solicitud de parte, sobre aclaración y corrección 

tipográfica o aritmética del Laudo proferido.  

 

Artículo 78. ACLARACIÓN O CORRECCIÓN DEL LAUDO. 

Las partes podrán solicitar la aclaración o corrección del Laudo, al 

Tribunal Arbitral, dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

fecha en que el Laudo haya quedado notificado. De esta solicitud se 

dará traslado a la contraparte, estableciéndose un término de tres días 

para presentar sus observaciones. 

 

Artículo 79. RECURSO DE ANULACIÓN CONTRA EL LAUDO. 

Contra el Laudo Arbitral sólo podrá interponerse el recurso de 

anulación, de conformidad con lo regulado en el Decreto Ley No. 5 de 08 

de julio de 1999. 

 

Artículo 80. EXTINCIÓN DE LA JURISDICCIÓN ARBITRAL. 

La jurisdicción arbitral se extingue y concluye el arbitraje, una vez haya 

sido notificado el Laudo a las partes, se hayan efectuado las 

correcciones o aclaraciones procedentes, o en caso de darse alguna de 

las formas de terminación del proceso establecidas en este reglamento. 
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Artículo 81. COSA JUZGADA Y EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

El Laudo Arbitral tiene eficacia de cosa juzgada, tanto formal como 

material, y se ejecutará, de forma amistosa, o bien conforme lo dispone 

el Decreto Ley No. 5 de 08 de julio de 1999. 

Una vez quede ejecutoriado el laudo arbitral, la(s) parte(s), está(n) en la 

obligación moral y material, de darle cumplimiento amigable o benévolo, 

conforme a lo dispuesto por el tribunal arbitral; por lo que en este 

supuesto, no es necesario someterse al trámite de ejecución judicial. 
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CAPITULO V 

 
REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE ARBITRAL Y EL 

CENTRO DE NEGOCICÒN MEDIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ (ICMAR). 

 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA PRESIDENCIA DE LA CORTE Y  DEL CENTRO DEL ICMAR. 
 
Artículo 1. Administración de la Corte y del Centro. 
 
La Administración y coordinación de la Corte Arbitral y del Centro de 

Negociación, Mediación y Arbitraje, también denominado Centro del 

ICMAR, estará a cargo de un Presidente, el cual será asistido por dos 

Directores, uno de la Corte y otro del Centro, quienes actuarán 

conforme a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento. 

 
Artículo 2. De las Funciones del  Presidente. 
 
Llevar la Administración de todos los procesos referente a los métodos 

alternos de solución de conflictos en los que participe La Corte o el 

Centro, cumpliendo sin limitarse a ellas las siguientes funciones. 

 

a. Llevar los archivos oficiales de los árbitros, mediadores y 

conciliadores de la Corte y del Centro del ICMAR. En este sentido, 

debe mantener una lista actualizada de los mismos con sus 

respectivas hojas de vida que acrediten sus créditos y referencias. 

b. Llevar los archivos contentivos de las solicitudes de mediación, 

conciliación y arbitrajes y los respectivos expedientes. 

La Corte y el Centro del ICMAR tendrán la responsabilidad de 

archivar los expedientes una vez concluidos los procesos de 

mediación, conciliación y arbitrajes. También podrá brindar este 

servicio en caso de arbitrajes no institucionalizados (ad-hoc), el 
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término mínimo de custodia podrá ser de cinco (5) años. 

Transcurrido ese periodo, será optativo  mantener tal custodia. 

c. Expedir las constancias y certificaciones que acrediten la 

condición de mediador y árbitro. 

d. Verificar el desarrollo de las audiencias, de las cesiones y el 

cumplimiento de los deberes de los facilitadores y árbitros. 

e. Recibir todos los documentos relativos a los procesos de arbitraje, 

conciliación y mediación que se ventilan en la Corte y el Centro 

del ICMAR. 

f. Emitir y recibir correspondencias relativas a los procesos.  

g. Expedir y autenticar copias. 

 

Artículo 3. De la formación continua. 
 
a.  Coordinar con cualquiera Institución o entidad labores de tipo 

académicos relacionados con la promoción y formación continua, así 

como cualquier programa que sea conveniente para el desarrollo y 

aplicación de los Métodos Alternos de Solución de Conflictos . 

 

b. Diseñar y desarrollar programas de formación continua para 

mediadores, conciliadores y árbitros, secretarios y negociadores. 

 

Artículo 4. Otras funciones. 
 

a. Todas las funciones que específicamente  le han sido signadas en 

este reglamento y las que le delegue el consejo académico. 

b. Las demás que le sean compatibles. 

 

Artículo 5. Del Consejo Directivo. 
 
El Consejo Directivo, está integrado por el Presidente y los dos 

Directores, uno de la Corte y otro del Centro; por lo que constituyen la 

autoridad máxima de la administración de los procesos de la Corte y del 
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Centro del ICMAR. Al Consejo Directivo le corresponde supervisar la 

dirección y la operación de la Corte y del Centro del ICMAR, tal como lo 

establece este reglamento. 

 
Artículo 6. Del Consejo Técnico. 
 
Se crea el Consejo Técnico para brindar asesoramiento especializado a 

la Presidencia, y al Consejo Directivo de la Corte y el Centro del ICMAR. 

Este Consejo, estará integrado por el Presidente del Consejo Directivo, el 

Director del ICMAR  o quien este designe y el Presidente de la 

Institución con la que existe convenio o alianza estratégica. 

Al Consejo Técnico, asistido por un secretario ad hoc, le corresponde 

calificar y actualizar la lista de árbitros, mediadores y conciliadores de 

la Corte y del Centro del ICMAR, que le sometan para su aprobación por 

el Consejo Directivo. 

 
Artículo 7. Incompatibilidad de Funciones. 
 
Cualquier miembro del Consejo Técnico podrá actuar como mediador, 

conciliador,  árbitro y secretario en el proceso que se ventile en la Corte 

y el Centro del ICMAR. En cambio ningún miembro del Consejo 

Directivo podrá actuar en los procesos de mediación o arbitraje que se 

desarrollen en la Corte o Centro que ellos administran. 

 
Artículo 8.  Convenio de Cooperación. 
 
Hasta tanto  este Reglamento no disponga lo contrario, la designación 

del personal y el suministro de los bienes y servicios que requiere la 

Corte y el Centro del ICMAR para su operación se proveerán según lo 

dispuesto en el convenio de cooperación entre la Universidad de 

Panamá y la institución que por convenio aplique el presente 

reglamento.    

 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 39

SECCIÓN II 
 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS PROCESOS  
 

 
Artículo  9.  De la Administración de los Procesos. 
 
La Corte y el Centro del ICMAR administrarán los procesos que se 

desarrollen de acuerdo a lo que se establecen en los reglamentos de 

arbitraje, conciliación y mediación respectivamente.  

    
Artículo 10. Gastos del Proceso Arbitral. 
 
Los Gastos del arbitraje comprenderán los siguientes renglones: 

 

1. Honorarios de los árbitros. 

2. Honorario del Secretario del Tribunal. 

3. Las cuotas administrativas de la Corte y del Centro del ICMAR y 

cualquier otro honorario o gasto por concepto de los servicios prestados 

por la institución. 

4. Los gastos de viajes y demás expensas realizadas por los árbitros. 

5. El Costo por el asesoramiento pericial o de cualquier otra asistencia 

que sea  requerida por el tribunal arbitral. 

6. Los gastos de viajes o cualquier otra expensas realizadas por los 

testigos en la medida que dichos gastos sean aprobados por el tribunal 

arbitral. 

7. El costo de representación legal de la parte que resulte vencedora, si 

se hubiese reclamado dicho costo en la demanda principal o en la de 

reconvención, según sea el caso, pero solo en la medida que el tribunal 

arbitral decida que el monto reclamado es razonable.    

8. Cualquier otro gasto que se haya recurrido durante el proceso. 
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Articulo 11. Los Honorarios de los Árbitros y los Secretarios. 
 
Para fijar los honorarios, de los Árbitros y Secretarios, así como los 

gastos administrativos y demás gastos que genere el proceso, la 

Presidencia de la Corte y del Centro, se regirá por las tarifas vigentes a 

la fecha en que se de inicio al arbitraje, conforme a la cuantía del  

proceso y forma de pago. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes de común acuerdo, podrán 

establecer los honorarios de los Árbitros y del Secretario, en suma 

distinta que las establecidas por la Corte y Centro, siempre que medie la 

posterior aceptación de  quienes conformarán el Tribunal Arbitral. En 

este supuesto, no podrá existir disparidad entre los honorarios a 

percibir por los Árbitros. 

 

En caso de que se hubiese designado un secretario, los honorarios del 

mismo serán asignados por el Presidente de la Corte y del Centro, 

teniendo como base la tarifa de honorarios vigentes al momento de 

iniciarse el proceso. Este honorario se fija en un cincuenta por ciento 

(50%) de los honorarios correspondiente a un árbitro. 

El Tribunal Arbitral no percibirá honorarios adicionales por aclaración y 

corrección del laudo arbitral. 

 
Artículo 12. Gastos Administrativos. 
 
A fin de cuantificar los gastos Administrativos del Proceso Arbitral, la 

Corte y el Centro del ICMAR atenderá las siguientes reglas:  

1. Determinar los gastos administrativos que demande el arbitraje, 

observando para tales efectos la tarifa de gastos de la Corte y el Centro 

del ICMAR, vigente a la fecha que se inicie el arbitraje. 
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2. Los Gastos administrativos comprenden: Uso del salón de audiencia, 

del salón de reuniones, servicios de llamadas telefónicas y faxes locales, 

servicios de refrigeración durante las audiencias, grabación y 

trascripción de las audiencias, fotocopias y apoyo tanto logístico como 

secretarial y de notificaciones, durante el desarrollo del proceso. 

 

Todos los demás gastos que resulten del proceso, no enunciados en los 

numerales 1, 2 deberán ser cubiertos por las partes.  No se incluyen los 

gastos administrativos, que se generen por la  celebración de las 

audiencias o reuniones que programe el tribunal en horas y días 

inhábiles, y aquellos que aun cuando se hayan programado en horas 

hábiles, se extienda el horario de trabajos de la Corte y el Centro.  

 
Artículo 13. Consignación de los Gastos del Proceso Arbitral. 
 
El gasto del proceso arbitral será fijado una vez se haya constituido el 

Tribunal Arbitral, los cuales serán asumido por las partes, de la 

siguiente manera: 

 

1. El 50% de la cuota que corresponde a cada una de las partes 

debe ser cancelada en el término de 5 días hábiles, a partir del 

recibo de la nota de requerimiento por Parte de la Corte. 

2. El 50% restante deberá ser cancelado por las partes antes de 

emitir el acta de emisión. 

 

La cuota restante que genere el arbitraje, será tasada por la presidencia 

de la  Corte y el Centro, según la naturaleza de la misma, a medida que 

las necesidades del proceso lo requieran o paralelamente a la emisión 

del laudo, según el orden en que se hayan requerido y las misma 

deberán ser canceladas por las partes según lo determine la Corte y el 

Centro o el Tribunal Arbitral, en sus respectivos casos. 
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EL proceso arbitral, se iniciará una vez se haga efectiva la consignación 

del 100% de los gastos administrativos de acuerdo a las tarifas que 

hayan asignado la Corte y el Centro. 

 

Artículo 14. Falta de Consignación de los Gastos. 

 

En el supuesto que algunas de  las partes no consigne la cantidad que 

le ha sido requerida,  en concepto de gastos administrativos y 

honorarios del tribunal, la contraparte deberá consignar dicha cantidad, 

para lo cual contará con el termino de 5 días hábiles contados a partir 

de que reciba la respectiva comunicación de parte de la Corte, en la que 

se le requiera el pago. 

 

En caso de no cancelarse la totalidad de los costos del proceso arbitral, 

de acuerdo al procedimiento y en los términos establecidos,  no se 

declarará iniciado el proceso y se procederá el archivo del expediente, 

debiéndose liquidar en este caso los honorarios del Tribunal y los 

demás gastos en que se hayan incurrido, los cuales serán deducidos del 

monto consignado a la fecha, devolviéndole el excedente a la partes, si 

lo hubiere. 

 

En caso de demanda de reconvención, la parte que demande en 

reconvención contará con un término de cinco (5) días hábiles a partir 

del requerimiento para consignar la suma que para tal fin establezca la 

Corte  de acuerdo con la tarifa vigente. Con igual término contará la 

parte demandada en reconvención, para consignar el monto que le 

corresponda. 

 

Cuando la parte demandada en reconvención no consigne la suma 

correspondiente a esta demanda la demandante deberá cumplir esta 
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omisión dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir 

del requerimiento por parte de la Corte. En caso contrario no se dará 

trámite a la misma. 

 

Artículo  15. Desembolsos de los Honorarios a los Árbitros y 
Secretarios. 
 
 
De conformidad a los numerales 1, 2, del artículo 4, luego de 

consignados los gastos los gastos correspondientes a honorarios de los 

árbitros y los Secretarios, la Corte y el Centro del ICMAR procederá a 

desembolsar los mismos, de acuerdo a las siguientes reglas. 

 

1. El 25% de los honorarios luego de celebrada la audiencia de 

conciliación. 

2. El 25 % siguiente al emitirse el acta de misión. 

3. 50% restante al emitirse el laudo arbitral. 

 
Artículo  16. Imposición de Costa del Proceso. 
 
Las costas que genere el proceso de arbitraje serán cargadas a  las 

partes que resulten vencidas, sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá 

prorratear cada uno de los elementos de estos gastos entre las partes si 

decide que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso.  De ello se dejará constancia en el laudo. 

 

Cuando el Proceso Arbitral concluya por algunas de los supuesto 

enunciados en el  artículo 71 del Reglamento de Arbitraje, la asignación 

de las costas del proceso será hecha por el Tribunal y quedará 

establecida en la respectiva Resolución o Laudo, según sea el caso. 
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Corresponderá al Tribunal Arbitral determinar lo correspondiente a las 

costas, las cuales comprenderán todos los gastos que se ocasionen en 

virtud del desarrollo del proceso los cuales se mencionen en el artículo 

3 del presente Reglamento Administrativo. 

 

  

SECCIÓN III 
 

HONORARIOS DE LOS PROCESOS ARBITRALES. 
 

Articulo 17. Importe Básico no Reembolsable. 

Los gastos administrativos incluirán un importe básico de cien balboas 

(B/.100.00), que deberá ser depositado por el solicitante del arbitraje 

ante la Presidencia de la Corte, al momento de presentar la solicitud de 

arbitraje, a fin de dar trámite a la misma. Así mimo, la parte que acepte 

el arbitraje consignará la misma cantidad al momento de aceptar el 

servicio.  Estos no serán reembolsables ni deducidos de los gastos 

administrativos aplicables al arbitraje. 

 

Artículo 18. Gastos Administrativos. 

Las siguientes tarifas, serán aplicadas en conceptos de Gastos 

Administrativos del Proceso Arbitral, en atención a la cuantía de los 

procesos arbítrales que se tramiten en la Corte:   

 
 

                                       GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

CUANTÍA                                     CUANTÍA TARIFAS 
 B/.   5,000.00 B/.250.00 

B/.     5,001.00 B/. 15,000.00 B/.350.00 
B/.   15,001.00 B/. 25,000.00 B/.455.00 
B/.   25,001.00 B/. 50,000.00 B/.760.00 
B/.   50,001.00 B/. 100,000.00 B/.1,000.00 
B/. 100,001.00 B/.250,000.00 B/.2,000.00 
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B/. 250,001.00 B/.375,000.00 B/.2,800.00 
B/. 375,001.00 B/.500,000.00 B/.3,520.00 
B/. 500,001.00 B/.750,000.00 B/.4,400.00 
B/.750,001.00 B/.1,000,000.00 B/.5,280.00 
B/1,000.001.00 B/.1,500,000.00 B/.6,000.00 
B/.1,500,001.00 B/.2,000,000.00 B/.6,800.00 
B/.2,000,001.00 B/.3,500,000.00 B/.9,600.00 
B/.3,500,001.00 B/.5,000,000.00 B/.12,000.00 
B/.5,00,001.00 B/.10,000,000.00 B/.14,000.00 

B/.10,000.001.00 B/.15,000,000.00 B/.16,000.00 
B/.15,000,001.00 B/.25,000,000.00 B/.18,000.00 
B/.25,000,001.00 B/.50,000,000.00 B/.20,000.00 
B/.50,000,001.00 B/.100,000,000.00 B/.24,000.00 
B/.100,000,001.00 o más B/.32,000.00 

 
 
Cuando se trate de procesos arbítrales no institucionalizados, La Corte  

del ICMAR, podrá arrendar las instalaciones de que dispone, así como 

prestar los demás servicios para el funcionamiento de los tribunales 

arbitrales.  Para el efecto y de acuerdo con la solicitud, se acordará la 

duración y el costo del arrendamiento y de los servicios que preste La 

Corte y el Centro del ICMAR. 

 
Artículo 19. Honorarios de Árbitros. 
 
Para el cálculo de los honorarios de cada Árbitro, se utilizará la 

siguiente tabla. 

 
             

                                     HONORARIOS DE 
ÁRBITROS 

 

CUANTÍA                                        CUANTÍA TARIFAS 
 B/.   5,000.00 B/.455.00 

B/.     5,001.00 B/. 15,000.00 B/.600.00 
B/.   15,001.00 B/. 25,000.00 B/.680.00 
B/.   25,001.00 B/. 50,000.00 B/.1,200.00 
B/.   50,001.00 B/. 100,000.00 B/.1,600.00 
B/. 100,001.00 B/.250,000.00 B/.2,320.00 
B/. 250,001.00 B/.375,000.00 B/.3,040.00 
B/. 375,001.00 B/.500,000.00 B/.3,600.00 
B/. 500,001.00 B/.750,000.00 B/.4,440.00 
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B/.750,001.00 B/.1,000,000.00 B/.5,280.00 
B/1,000.001.00 B/.1,500,000.00 B/.6,640.00 
B/.1,500,001.00 B/.2,000,000.00 B/.7,600.00 
B/.2,000,001.00 B/.3,500,000.00 B/.10,240.00 
B/.3,500,001.00 B/.5,000,000.00 B/.12,000.00 
B/.5,000,001.00 B/.10,000,000.00 B/.14,400.00 
B/.10,000.001.00 B/.15,000,000.00 B/.18,000.00 
B/.15,000,001.00 B/.25,000,000.00 B/.21,200.00 
B/.25,000,001.00 B/.50,000,000.00 B/.22,800.00 
B/.50,000,001.00 B/.100,000,000.00 B/.24,000.00 

B/.100,000,001.00 o más B/.36,000.00 
 
 
Los procesos arbitrales, cuya cuantía sea hasta cincuenta mil con 

00/100  (B/50,000.00) será atendido por un árbitro único escogido de 

la forma que se establezca en el Reglamento de Arbitraje para el 

nombramiento de árbitros. 

 
SECCIÓN IV 

 
TARIFAS DE LOS PROCESO DE  MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

 
Artículo 20. Cuantificación de los Servicio de Mediación y 
Conciliación. 
 
Los Proceso a celebrarse según Reglamento de Mediación y Conciliación 

la Corte y el Centro atenderán las siguientes reglas en cuanto a la 

cuantificación de los gastos administrativos: 

 

1. La Presidencia de la Corte determinará los gastos administrativos 

que demande la Mediación y Conciliación observando a tales 

efectos las tarifas de gastos del centro vigente a la fecha en que se 

inicie el proceso. 

2. Los gastos administrativos de la Mediación y Conciliación 

comprenden: Uso del salón de audiencia, del salón de reuniones, 

servicios de llamadas telefónicas, y faxes locales, servicios de 
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refrigerios durante las audiencias, foto copias, apoyo logístico, y 

de notificaciones por el termino de duración del proceso.  

 

Todos los demás gastos que resulten del procesos no enunciados en los 

numerales 1 y 2 deberán se cubiertos por las partes. No se incluyen los 

gastos administrativos que se generen por razones de la celebración de 

audiencias o de reuniones que programe el Tribunal en día y horas 

inhábiles se extienden del horario de trabajo de La Corte y el Centro. 

 
Artículo 21. Gastos Administración Corte Arbitral y Centro. 
Las tarifas de Mediación y Conciliación. 
 
Se fija los siguientes gastos administrativos en atención a las cuantías 

de las Mediación y Conciliación que se tramita en la Corte el Centro. 

 

 
 GASTOS 

ADMINISTRACIÓN 
CORTE ARBITRAL Y 
CENTRO 
TARIFAS DE 
MEDIACIÓN Y 
CONCILIACIÓN 

 

DESDE HASTA TARIFAS 
 B/.5,000.00 B/.120.00 
B/.5,001.00 B/.15,000.00 B/.280.00 
B/.15,001.00 B/.25,000.00 B/.400.00 
B/.25,001.00 B/.50.000.00 B/.480.00 
B/.50,001.00 B/.100.000.00 B/.600.00 
        B/.100,001.00 B/.500.000.00 B/.680.00 
B/.500.001.00  En adelante 

 
B/.1,040.00 

 
                            
Las tarifas de la Corte y del Centro por los servicios de Mediación y 

Conciliación, contemplan un máximo de quince horas distribuido en el 

número de cesiones que el conciliador o mediador decida. Si de común 

acuerdo las partes y el facilitador deciden efectuar cesiones adicionales, 
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la tarifa se increpara en un diez por ciento (10%) del costo total por 

cada dos horas adicionales.   

 
Artículo 22. Consignación de los Gastos Administrativos.  
 
El gasto Administrativo por cada proceso, será asumido a partes iguales 

por los involucrados.  

El pago de la cuota se hará en dos partidas: 

a. Cincuenta por ciento (50%) al momento de la solicitud:  

La parte que solicite la Mediación o la Conciliación  consignará el 

cincuenta por ciento (50%) que le corresponde de la primera partida al 

memento de la solicitud. Así mismo, la que acepta consignara el otro 

cincuenta por ciento (50%) de la primera partida, al momento de su 

aceptación.  Estas cuotas no serán reembolsables. 

 

b. Cincuenta por ciento (50%) al designarse el facilitador. 

La segunda partida será consignada un vez se haya designado el 

facilitador del proceso. Los involucrados consignaran el cincuenta por 

ciento (50%) que le corresponde a cada uno de la segunda partida de la 

cuota administrativa.  Esta última consignación será devuelta cuando 

no se lleven a cabo las reuniones del proceso. 

 
Artículo 22. Honorarios de Mediadores y Conciliadores serán los 
siguientes. 
 
Para el cálculo de los honorarios de cada mediador y conciliador se 

utilizara la siguiente tabla. 

 
                                       HONORARIOS DE 

MEDIADORES Y 
CONCILIADORES 

 

CUANTÍA                                        CUANTÍA TARIFAS 
 B/.   5,000.00 B/.160.00 
B/.     5,001.00 B/. 15,000.00 B/.400.00 
B/.   15,001.00 B/. 25,000.00 B/.960.00 
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B/.   25,001.00 B/. 50,000.00 B/.1,280.00 
B/.   50,001.00 B/. 100,000.00 B/.1,840.00 
B/. 100,001.00 B/.250,000.00 B/.2,240.00 
B/. 250,001.00 B/.375,000.00 B/.2,560.00 
B/. 375,001.00 B/.500,000.00 B/.2,880.00 
B/. 500,001.00 B/.750,000.00 B/.3,200.00 
B/.750,001.00 B/.1,000,000.00 B/.3,520.00 
B/1,000.001.00 B/.1,500,000.00 B/.4,000.00 
B/.1,500,001.00 B/.2,000,000.00 B/.4,400.00 
B/.2,000,001.00 B/.3,500,000.00 B/.4880.00 
B/.3,500,001.00 B/.5,000,000.00 B/.5,360.00 
B/.5,00,001.00 B/.10,000,000.00 B/.6,240.00 
B/.10,000.001.00 B/.15,000,000.00 B/.6,880.00 
B/.15,000,001.00 B/.25,000,000.00 B/.7,600.00 
B/.25,000,001.00 B/.50,000,000.00 B/.8,040.00 
B/.50,000,001.00 B/.100,000,000.00 B/.8,480.00 
B/.100,000,001.00 o más B/.9,600.00 
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CÓDIGO DE ÉTICA 

 
PARA ÁRBITROS, CONCILIADORES, MEDIADORES Y SECRETARIOS 
 
Artículo 1. Ética. 

En La Corte y el Centro del ICMAR, los árbitros, mediadores, 

conciliadores y secretarios  deberán desempeñarse en el ejercicio del 

cargo profesional asumido, bajo las más estrictas normas éticas de 

conductas.  En este sentido deben actuar fundados en los principios de 

competencia, pertinencia, transparencia, tolerancia, privacidad, 

equidad, lealtad,  igualdad, justicia y respeto a la ley.   

 

Artículo 2. Competencia, Pertinencia y Trasparencia. 

Los árbitros, mediadores, conciliadores y secretarios asumen un 

compromiso con las partes, con su profesión y con la sociedad. En este 

cometido deben actuar de manera transparente con las partes 

involucradas, ser honestos e imparciales, diligentes y atentos en el 

desempeño del trabajo, y asegurar no tener un interés propio en el 

acuerdo y/o laudo que profieran. 

 

Artículo 3. Imparcialidad. 

Es deber de los árbitros, mediadores y conciliadores mantener una 

conducta imparcial y equilibrada respecto de las partes, de los asuntos 

y cuestiones planteadas. En consecuencias, no podrán adoptar postura 

que manifiesten un interés personal en el caso asignado o cualquier 

interés frente al asunto que es materia de conflicto. Si en cualquier 

momento árbitros, mediadores y conciliadores no pudiesen dirigir el 

proceso en la forma y el modo mencionados, deberán de inmediato 

renunciar al cargo.  
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Artículo 4. Conflictos de Interés. 

 Es obligación de los árbitros, mediadores y conciliadores revelar todo o 

cualquier conflicto de interés real o potencial de cualquiera naturaleza, 

como haber actuado  como asesor legal, consejeros, arbitro, juez fiscal, 

testigo o en cualquier otro forma, así como cualquier otra 

circunstancias que indique un conflicto de interés que pueda restarle 

neutralidad  o imparcialidad con respecto a las partes.. 

 

Los árbitros, mediadores y conciliadores deben en todo momento actuar 

de manera diligente y razonable para determinar si existe o no  

conflictos de interés, si existen conflictos de intereses los árbitros, 

mediadores y conciliadores deben renunciar al proceso, salvo que las 

partes soliciten de forma expresa su interés que el facilitador o el árbitro 

continúe en conocimiento del caso.  

 

La obligación de revelar si hay conflictos de intereses se mantendrá 

durante todo el proceso. 

 

Artículo 5. Prohibición. 

Esta prohíbo a los árbitros, mediadores y conciliadores, recibir de una 

de las partes sin presencia de la otra, ninguna información, datos o 

documentos de naturaleza alguna, ni emitir opinión que pueda afectar 

directa o indirectamente el derecho de algunas de las partes, salvo que 

la otra haya sido debidamente notificada y su ausencia no se encuentre 

justificada. 

 

Artículo 6. Prohibición de Asesorar. 

Queda prohibido a los árbitros, mediadores y conciliadores actuar  

como representantes, asesores o consultores de cualquiera de las partes 

en los casos en que hubieren actuado como árbitros o mediadores, así 
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como en controversias sustancialmente relacionadas con el mismo, 

salvo que obtengan la autorización por escrito de  las partes. 

 

Artículo 7. Confidencialidad. 

Queda prohibido a los árbitros, mediadores y conciliadores por el 

motivo que fuere, informar a terceros sobre el desarrollo del proceso 

sometido a mediación, arbitraje o conciliación y se obligan a mantener 

la confidencialidad del caso, salvo en aquellos casos en que la ley 

obligue o si mediare  requerimiento de una autoridad judicial. 

 

Artículo 8. Intereses no Representados. 

Cuando los árbitros, mediadores y conciliadores advierten que existen 

intereses no presentes ni representados en la mediación, conciliación, o 

en el proceso arbitral y que las partes no han considerado y que 

pudieran resultar afectados por la transacción o laudo, deberán hacerlo 

saber a las partes y sugerir la integración del procedimiento con dichos 

terceros, si las partes así lo acuerdan. 

  

Artículo 9. Aceptación del Cargo.   

Una vez aceptado el cargo de árbitro, mediador, conciliador o secretario, 

el cumplimiento de las funciones es obligatoria, y no podrán renunciar 

al cargo bajo pretextos de actividades distintas, salvo interés en el caso 

y/o fuerza mayor debidamente justificada. Es fundamental que los 

árbitros, mediadores y conciliadores cumplan y hagan cumplir los 

plazos del procedimiento que correspondan para la substanciación del 

caso que les sea encomendado. 

  

Artículo 10. Gastos y Honorarios. 

Previamente a la iniciación del proceso la Corte y el Centro informarán a 

las partes acerca del reglamento y de los gastos y honorarios de que 

devenga el mismo, y la forma de pago.  
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GGLLOOSSAARRIIOO  

  
Para los efectos del presente reglamento, los términos y frases del 

presente glosario, se entenderán conforme las siguientes definiciones: 

 

Aclaración del Laudo: Proceso por medio del cual, las partes pueden 

solicitar al árbitro, la revisión del laudo proferido, con miras a aclarar 

frases oscuras o puntos dudosos, sin modificar en forma y fondo el 

laudo. 

 

Administración: Facultad que tiene la Corte y el Centro del ICMAR 

para ejercer deberes, derechos y obligaciones, conforme lo dispuesto en 

el presente reglamento y las disposiciones complementarias.  

 

 Anulación: Medio de impugnación por medio del cual las partes 

solicitan ante la Corte Suprema de Justicia, la anulación del Laudo, con 

miras a dejarlo sin efecto, conforme lo preceptuado en el Decreto de Ley 

Nº. 5 del 08 de julio de 1999. 

 

Arbitraje: Mecanismo de solución de conflictos, ya sea de derecho o en 

equidad, por medio de la cual las partes someten sus controversias  a la 

decisión de un tribunal arbitral. 

 

Árbitro: Persona designada por las partes o por la Corte y el Centro del 

ICMAR, para resolver las Controversias, a prevención o surgido el 

conflicto, con miras a integrar el tribunal arbitral. 

 

Centro del ICMAR: Se denomina así al Centro de Negociación, 

Mediación y Arbitraje de la Universidad de Panamá, como entidad de 

servicios en materia de solución de conflictos. El Centro del ICMAR no 

debe ser confundido con el Instituto Especializado en Negociación, 
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Conciliación, Mediación y Arbitraje de la Universidad de Panamá 

(ICMAR) al cual está adscrito. 

 

Cláusula Compromisoria: Convenio o acuerdo establecido entre dos 

partes, en un contrato o en un acto posterior, por medio de la cual se 

dirimen las controversias surgidas o por surgir mediante negociación, 

mediación, conciliación y arbitraje, como método de solución pacífica de 

conflictos. 

 

Conciliación: Método de solución de conflictos, por medio del cual se 

procura la solución pacífica de conflictos,  surgidos o que puedan 

surgir, con la participación directa de las partes y la intervención de un 

tercero, imparcial denominado conciliador. 

 

Conciliador: Facilitador o tercera persona imparcial, cualificada, que 

guía a las partes en conflicto, con miras al logro de un acuerdo 

consensuado entre las partes en conflicto y con la capacidad para 

sugerir posibles alternativas durante el proceso de conciliación. 

 

Convenio Arbitral: Acto jurídico por medio del cual, las partes 

acuerdan dirimir mediante Arbitraje las controversias que surjan o 

puedan surgir, de una relación jurídica de naturaleza contractual o no. 

 

Corrección de Laudo: Medio por del cual se corrigen  errores de tipo 

aritmético o tipográficos que puede contener un laudo. 

 

Día hábil: Se refiere a los días laborables, exceptuando los sábados, 

domingos días de duelo o fiesta nacional, previstos por la Ley o 

declarados no laborables por normas de obligatorio cumplimiento. 
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Laudo: Decisión final o Resolución, emitida por el Tribunal Arbitral con 

carácter obligatorio y vinculantes para las partes, mediante la cual se 

da por terminado o concluido el proceso arbitral. 

 

Mediación: Método de solución pacífica de conflictos, por medio de la 

cual, las partes intervienen activamente en la generación de posibles 

acuerdos del conflicto,  guiados por un tercero, cualificado denominado 

mediador. 

 

Mediador: Persona facilitadora del proceso de mediación, cualificado 

para ayudar a las partes en conflicto a lograr un posible acuerdo 

consensuado, entre las partes y provenientes de éstas, sin ser influido 

por sugerencias provenientes del facilitador (a). 

 

Proceso Arbitral: Método de Resolución de Conflictos, establecido por 

la ley y  acordado por las partes, previamente o posterior al surgimiento 

del conflicto, con miras  a lograr un pronunciamiento por parte de  un 

arbitro o árbitros que constituyen el Tribunal Arbitral. 

 

Tribunal Arbitral: Órgano de naturaleza unipersonal o colegiado, 

Instituido en las leyes, con facultad de decidir o resolver, mediante el 

pronunciamiento del Laudo Arbitral, una controversia  sometida a su 

decisión. 

 

Tribunal Arbitral Colegiado: Conformación del Tribunal Arbitral por 

más de tres Árbitros o más, con capacidad para pronunciarse sobre una 

conflicto surgido o por surgir entre  partes sometido a él. 
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Estructura Organizacional del Instituto Especializado de 
Negociación, Conciliación, Mediación y Arbitraje de  la 
Universidad de Panamá y la Cámara de Comercio de 
Chiriquí. 

 

 
 

 
 
SEDE DE SERVICIOS DEL 
ICMAR EN CHIRIQUÍ 
(UBICADO EN LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE CHIRIQUÍ) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Universidad de Panamá 
(Rector)  

 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado 

Instituto de Conciliación, Mediación y Arbitraje 
(ICMAR) 
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CONSEJO DIRECTIVO: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Presidente 

 
 

Director de la Corte Arbitral 

 
Director del Centro de 

Negociación, Mediación y 
Arbitraje 

- ó – Centro del ICMAR 
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Presidente de la 
Institución con 

Convenio 
(Presidente de 
la Cámara de 
Comercio de 

Chiriquí) 

 
Presidente 
del Consejo 

Directivo 

 
Director 

del 
ICMAR 

 
 Consejo 
Técnico 

 

 
Secretario 

Ad Hoc 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 59

MODELOS DE ESCRITOS  
PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 

1. SOLICITUD DE MEDIACIÓN 
 

Panamá, ________________________. 
 
 
Licenciado (a) 
 
 
 
E. S.       D. 
 
 
Yo, __________________________________________________, comparezco ante usted 
a fin de  

(parte o representante legal y sus generales) 
 
presentar formal solicitud de MEDIACION, a efectos de resolver las 
discrepancias  
 
surgidas entre _____________________________________ y________________________ 

(nombre y generales del solicitante) (nombre y generales del   
requerido) 

 
respecto de ________________________________________________________________. 

       (referencia del contrato o relación jurídica en que tiene causa la 
controversia)    

 
RAZONES QUE MOTIVAN NUESTRA SOLICITUD: 
 
PRIMERO:  
 
SEGUNDO: 
 
TERCERO:  
 
CONFLICTOS QUE PRETENDEMOS CONCILIAR/MEDIAR: 
 
1. ____________________ 
2. ____________________ 
3. ____________________ 

   
ESTIMACIÓN DEL VALOR DE NUESTRAS PRETENSIONES:  
 
 
Atentamente, 
 
 
_____________________. 
  ((FFiirrmmaa  ddeell  SSoolliicciittaannttee))  
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2. NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE MEDIACIÓN 
 
Panamá, ___ de _________ de 200___. 
 
 
Señor 
__________ 
__________ 
Presente 
 
Respetado Señor _______________: 
 
Por este medio hacemos de su conocimiento que ha sido presentada ante este 

despacho una solicitud de __________________________ por parte de la firma forense 

_______________________, en  

        (conciliación / mediación) 

representación de la señora ____________________, en contra de la sociedad que usted 

preside, a fin de resolver las diferencias surgidas en virtud del Contrato No._________, 

con fecha ______________, celebrado entre esta sociedad y la señora ___________. 

 

En tal sentido, y según lo establece el artículo _____ (Art.---- Conciliación / Art. --– 

Mediación) del Reglamento de Conciliación y Mediación de esta Institución, 

agradecemos que dentro de los cinco (3) días hábiles siguientes contados a partir de la 

recepción de la presente comunicación, nos indique si acepta o no el procedimiento 

________________________________        (conciliatorio o de mediación) 

solicitado. En caso de no recibir  contestación en el término señalado, se considerará 

como no aceptado dicho procedimiento. 

 

En caso de aceptación, procederemos a la designación del 

__________________________________  (Conciliador  / Mediador)  

que actuará como facilitador del procedimiento. 

 

Atentamente, 

___________________. 

Secretario (a) General Conciliación y Mediación 
 
P.D. Adjuntamos copia de la solicitud de ___________________________. 

                      (Conciliación / Mediación) 
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3. CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

Instituto de Conciliación, Mediación y Arbitraje Centro de 

Conciliación y Arbitraje,  

administrado por la Cámara de Comercio e Industrias de Chiriquí  

  
CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

Los abajo firmantes acordamos el presente convenio de confidencialidad en el proceso 

de conciliación que se describe en el punto 1º, sujeto a las cláusulas que siguen: 

PRIMERO.-  Identificación del proceso de conciliación.  El presente convenio regirá 

respecto del proceso de conciliación iniciado el___________, con motivo de la solicitud 

de conciliación presentada por __________________en virtud de las controversias 

surgidas con la empresa _____________________, en ocasión del contrato de 

______________ suscrito entre las partes mencionadas, en fecha __________. 

 

SEGUNDO.-  Deber de confidencialidad en audiencias conjuntas.  Nada de lo dicho, 

ventilado u ocurrido en todas y cada una de las audiencias conjuntas celebradas o 

que se celebren, así como la información obtenida en virtud de la documentación 

aportada o los dichos de terceros conocidos bajo estas circunstancias, podrá ser 

revelado, difundido o ventilado fuera de este procedimiento y deberá ser mantenido en 

estricta confidencialidad. 

 

TERCERO.-  Deber de confidencialidad en audiencias privadas.  El deber de 

confidencialidad se extenderá a todas y cada una de las audiencias privadas 

celebradas o que se celebren con las partes. Nada de lo que en ellas ocurra podrá ser 

revelado a las partes restantes o a terceros, salvo autorización expresa de la parte con 

quien se haya celebrado la audiencia privada. 

 

CUARTO.-  Excepción al deber de confidencialidad.  La confidencialidad no será 

mantenida en caso de que se tenga conocimiento de la comisión de un delito. 

 

QUINTO.-  Aplicación del Código de Ética para Conciliadores y Mediadores. En 

caso de que el presente convenio fuera incumplido por el conciliador, la parte que 

tuviere noticia del incumplimiento deberá ponerlo en conocimiento de la Secretaría del 

Centro de Mediación y Conciliación a la brevedad,  en virtud del deber de 

confidencialidad, el conciliador queda imposibilitado para actuar como testigo, árbitro, 
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representante arbitral o judicial en controversias en las que hubiere actuado como 

conciliador o como mediador. 

 

SEXTO.- Fin de la confidencialidad.-  Cada uno de los firmantes podrá ser relevado 

del deber de confidencialidad si así lo acordaren las partes restantes, expresamente y 

por escrito. 

  

En la Ciudad de Panamá, a los ___________ ( __ ) días del mes de __________ de 2001, 

se firman _____  ejemplares del mismo tenor. 

 

Apellido, Nombre y No. De Cédula  __________________________________________________ 

Condición en la que participa: ____________________________________  

Firma:_______________________________ 

 

Apellido, Nombre y  No. De Cédula  __________________________________________________ 

Condición en la que participa: ___________________________________  

Firma:________________________________ 
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4. ACTAS DE ACUERDOS DE MEDIACIÓN 
 

Panamá, República de Panamá 
Instituto de Conciliación, Mediación y Arbitraje,  

Administrado por la 
Cámara de Comercio de Chiriquí 

 
Acta de Acuerdo de Mediación  

 
                                               Fecha: 

Expediente No. 
Caso: 
 
 
Nosotros,___________________ mujer panameña, mayor de edad con cédula de 
identidad personal No.______________ y domicilio ubicado en el corregimiento 
de___________ , barriada___________ , casa No.______del Distrito 
de___________teléfono___________ y yo,                                  ___________________, 
varón panameño, mayor de edad con cédula de identificación personal No. 
______________y domicilio ubicado en el corregimiento de __________, 
barriada________________Distrito de             ___________, casa 
No.________teléfono________, hemos establecido voluntariamente los siguientes 
términos y condiciones que consideramos es la forma razonable de resolver 
satisfactoriamente nuestras diferencias comerciales relacionadas con  
 
Los términos y condiciones del presente acuerdo son las siguientes: 
 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
 
Los abajo firmantes, en nuestra calidad de partes, hemos leído y entendido los 
términos y condiciones descritas con anterioridad y como mayor constancia de 
nuestra conformidad firmamos el presente acuerdo o acta de acuerdo de 
mediación que plasma por escrito nuestra voluntad. 
 
 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
 
 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
 
 
 
 
Firma del mediador a cargo del caso: 
 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
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Se les recuerda a las partes que el presente acuerdo convenido, presta mérito 
ejecutivo a partir de la discusión y firma de los participantes y el mediador. 
Fundamento Legal: Artículo 31 del Acuerdo No. 433 del 13 de diciembre de 2001, 
Artículo 5 del Acuerdo No. 294 del 6 de Septiembre de 2001, Artículo 56 del 
Decreto Ley 5 del 8 de Julio de 1999. 
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Panamá, República de Panamá 
Instituto de Conciliación, Mediación y Arbitraje 

Administrado por la 
Cámara de Comercio de Chiriquí 

 
Acta de Acuerdo de Mediación Penal 

 
                                               Fecha: 

Expediente No. 
Caso: 
 
Nosotros,___________________ mujer panameña, mayor de edad con cédula de 
identidad personal No.______________ y domicilio ubicado en el corregimiento 
de___________ , barriada___________ , casa No.______del Distrito 
de___________teléfono___________ y yo,                                  ___________________, 
varón panameño, mayor de edad con cédula de identificación personal No. 
______________y domicilio ubicado en el corregimiento de __________, 
barriada________________Distrito de             ___________, casa 
No.________teléfono________, hemos establecido voluntariamente los siguientes 
términos y condiciones que consideramos es la forma razonable de resolver 
satisfactoriamente nuestra controversia legal relacionada con 
 
Los términos y condiciones del presente acuerdo son las siguientes: 
 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
 
Cláusula de Suspensión: 
 
Las partes están de acuerdo en que se suspenda temporalmente el proceso penal 
que por delito__________________________, se le instruyó al señor(a)        
____________________, ante el Juzgado _________________, hasta que se cumpla con lo 
pactado en el acuerdo de mediación conforme a lo estipulado en el artículo 1961 
del Código Judicial. 
 
Cláusula de Desistimiento: 
El señor (a) ___________________víctima dentro de la causa seguida a 
_______________por delito contra ___________________, expresa su deseo de desistir 
de la pretensión punitiva dentro del proceso antes señalado, el cual se sigue en 
el Juzgado __________ Penal de Circuito del _____________Circuito Judicial de 
Panamá, toda vez de que se ha convenido en la reparación del daño causado 
conforme a lo establecido en el artículo 1965 del Código Judicial. 
  
Los abajo firmantes, en nuestra calidad de partes, hemos leído y entendido los 
términos y condiciones descritas con anterioridad y como mayor constancia de 
nuestra conformidad firmamos el presente acuerdo o acta de acuerdo de 
mediación que plasma por escrito nuestra voluntad. 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
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Nombre                                               Firma                                    Cédula  
 
Firma del mediador(a) a cargo del caso: 
 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
 
 
Se les recuerda a las partes que el presente acuerdo a que han llegado presta 
mérito ejecutivo a partir de la discusión y firma de los participantes y el 
mediador. 
Fundamento Legal:  

• Artículo 31 del Acuerdo No. 433 del 13 de diciembre de 2001. 
• Artículo 5 del Acuerdo No. 294 del 6 de Septiembre de 2001. 
• Artículo 56 del Decreto Ley 5 del 8 de Julio de 1999. 
• Código Judicial de Panamá, artículos 1961 y 1965. 
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  Panamá, República de Panamá 

Instituto de Conciliación, Mediación y Arbitraje,  
Administrado por la 

Cámara de Comercio de Chiriquí 
 

Acta de Acuerdo de Mediación Civil 
 

                                               Fecha: 
Expediente No. 
Caso: 
 
 
Nosotros,___________________ mujer panameña, mayor de edad con cédula de 
identidad personal No.______________ y domicilio ubicado en el corregimiento 
de___________ , barriada___________ , casa No.______del Distrito 
de___________teléfono___________ y yo,                                  ___________________, 
varón panameño, mayor de edad con cédula de identificación personal No. 
______________y domicilio ubicado en el corregimiento de __________, 
barriada________________Distrito de             ___________, casa 
No.________teléfono________, hemos establecido voluntariamente los siguientes 
términos y condiciones que consideramos es la forma razonable de resolver 
satisfactoriamente nuestra controversia relacionadas con  
 
Los términos y condiciones del presente acuerdo son las siguientes: 
 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
 
Los abajo firmantes, en nuestra calidad de partes, hemos leído y entendido los 
términos y condiciones descritas con anterioridad y como mayor constancia de 
nuestra conformidad firmamos el presente acuerdo o acta de acuerdo de 
mediación que plasma por escrito nuestra voluntad. 
 
 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
 
 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
 
 
 
 
Firma del mediador a cargo del caso: 
 
 
Nombre                                               Firma                                    Cédula  
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Se les recuerda a las partes que el presente acuerdo convenido, presta mérito 
ejecutivo a partir de la discusión y firma de los participantes y el mediador. 
Fundamento Legal:  

• Artículo 31 del Acuerdo No. 433 del 13 de diciembre de 2001. 
• Artículo 5 del Acuerdo No. 294 del 6 de Septiembre de 2001. 
• Artículo 56 del Decreto Ley 5 del 8 de Julio de 1999.                          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 69

                                PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  MMEEDDIIAACCIIÓÓNN  
  

SSoolliicciittuudd  ddee  MMeeddiiaacciióónn  
--  CCaauussaass  qquuee  MMoottiivvaann  ddee  llaa  mmeeddiiaacciióónn    
--  AAssuunnttooss  qquuee  ssee  pprreetteennddeenn  ddiirriimmiirr  
--  VVaalloorr  ddee  llaass  PPrreetteennssiioonneess  
--  PPrruueebbaass  OOppcciioonnaall  
  

  
        

  
      

 
 

 
 
 
  
  

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
  

NOTIFICACIÓN A LA  
CONTRAPARTE (3 días 
hábiles para contestar) 

ACEPTACIÓN DE LA 
MEDIACIÓN 

DDEESSIIGGNNAACCIIÓÓNN  DDEELL  
MMEEDDIIAADDOORR  
CCEERRTTIIFFIICCAADDOO  ((ddee  
ccoommúúnn  aaccuueerrddoo  ppoorr  llaass  

FIJACIÓN DE HORA Y 
FECHA DE LA 
MEDIACIÓN 

FFuunncciioonneess:: 
NNOO  eess  áárrbbiittrroo,,  NNOO  ddeecciiddee 
SSeerráá  IInnddeeppeennddiieennttee  ee  
IImmppaarrcciiaall 
NNOO  DDEEBBEE    pprrooppoonneerr  
aalltteerrnnaattiivvaass  aall  ccoonnfflliiccttoo.. 
ES UN FACILITADOR 

No-ACEPTACIÓN: 
Notificación a la Parte 
Solicitante 

SESION DE MEDIACIÓN 

- Se explican Reglas de 
Procedimiento 

- Argumentaciones de las 
Partes 

- Presentación de Alternativas 
de Solución POR LAS 
PARTES 

- Busqueda de Soluciones 
POR LAS PARTES 

 

ACUERDO DE MEDIACIÓN 
ENTRE LAS PARTES DEL 
CONFLICTO 

FIRMA DEL ACUERDO 
POR LAS PARTES Y EL 
MEDIADOR 

FALTA DE ACUERDO  DE 
MEDIACIÓN 
(Levantamiento de acta por el 

mediador) 

EL ACUERDO DE 
MEDIACIÓN PRESTA 
MERITO EJECUTIVO 

Puede ser elevado a 
Laudo de ser solicitado 
por las partes 
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         MODELOS DE ESCRITOS 
PROCEDIMIENTO  ARBITRAL 

 
1. SOLICITUD  DE ARBITRAJE 

                     (Art. 37 Reglamento de ICMAR) 
 

Panamá, ___ de _______ de 2009 
 

Licenciado (a) 
_______________ 
Secretario de la Corte de Arbitraje  
Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Chiriquí. 
E. S.       D. 
 
Yo, __________________________________________, comparezco ante usted 
a fin de presentar formal solicitud para que  (parte, representante legal 
o apoderado y sus generales1) resuelvan mediante Proceso Arbitral las 
discrepancias surgidas entre 
_________________________________________Y    (nombre y generales    de 
la parte demandante) __________________________________________      
respecto de_______________________________________________________. 
(nombre y generales de la parte demandada)(Referencia del contrato 
relación jurídica en que tiene causa la controversia)    

 
HECHOS QUE SIRVEN DE ANTECEDENTE A ESTA PETICIÓN: 

 
PRIMERO:  

 
SEGUNDO: 

 
TERCERO: La cláusula ___ del referido contrato, prevé la constitución 
de un Tribunal Arbitral, como transcribimos íntegramente: 

“   CL AUSULA ARBITRAL                                                                                                      
”. 

 
PRETENSIONES QUE DESEAMOS SOMETER AL TIBUNAL 
ARBITRAL: 

 
Solicitamos al Tribunal Arbitral que: 

1. ____________________ 
2. ____________________ 
3. ____________________ 

   

                                                
1 Debe indicarse claramente si las partes actuarán por sí mismas, por  representante o mediante abogado. 
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CUANTÍA DE LAS PRETENSIONES: La cuantía aproximada del 
presente proceso asciende a la suma de  _____________ (B/___), 
reservándonos el derecho a precisarla en la etapa de formalización de la 
demanda. 

 
DESIGNACIÓN DEL ÁRBITRO: 

 
En nuestra condición de parte en el Proceso Arbitral solicitado, 
designamos como Árbitro a ________________________________(nombre y 
generales del designado)  y como suplente de éste a 
_______________________________.(nombre y generales del designado) 
  

  
DERECHO: 
Adjuntamos Contrato de _________, que en su Cláusula ________ 
contiene el convenio arbitral correspondiente. 

 
Atentamente, 
 
 
_____________________. 
 (Firma del Solicitante) 
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22..  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  TTRRAASSLLAADDOO  PPOORR  SSEECCRREETTAARRÍÍAA    
DDEE  LLAA  SSOOLLIICCIITTUUDD    DDEE      AARRBBIITTRRAAJJEE..  

  
Panamá, ___ de ________ de 2009. 
  
SSeeññoorr  
______________________  
______________________  
______________________  
DDaavviidd 

Referencia: 
Proceso Arbitral 
__________________ 

Vs 
__________________ 

 
Estimado Señor: 

 
Por este medio hacemos de su conocimiento que se ha presentado ante 

este despacho una solicitud de arbitraje, por parte de ________________, 

como apoderados legales de las empresas _________________ en contra 

sus representadas, las empresas _________________, con el objeto de 

dirimir controversia suscitada en virtud del contrato de ______________ 

mediante el cual ______________________________________. 

 

La misma se encuentra fundamentada en las disposiciones del Decreto 

Ley No. 5 de 8 de julio de 1999, el Reglamento de Arbitraje de esta 

Institución y en la CLAUSULA ________ DEL CONTRATO, que contiene 

el convenio arbitral suscrito entre LAS PARTES, que a la letra expresa: 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

__________________________________. 
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En este sentido, agradecemos que dentro de los siguientes cinco (5) días 

hábiles a partir de esta notificación, nos comunique de su decisión de 

participar o no en el arbitraje propuesto, conforme a lo establecido en el 

artículo 41 del Reglamento del ICMAR. 

 

Atentamente, 

__________________________. 

Secretario (a) de la Corte de Arbitraje. 
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33..  CCOONNTTEESSTTAACCIIÓÓNN  AA  LLAA  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AARRBBIITTRRAAJJEE  
((AArrttííccuulloo  4411  ddeell  RReeggllaammeennttoo  ddeell  IICCMMAARR))  

  
 

Panamá, ____ de ______ de 2009. 
 
 

Licenciado (a) 
________________ 
SSeeccrreettaarriioo  ((aa))  ddee  llaa  CCoorrttee  ddee  AArrbbiittrraajjee    
ddee  llaa   Cámara de Comercio, Industrias  
y Agricultura de Chiriquí. 
David 

 
Estimado Licenciado (a) ____________: 
 
En atención a su nota fechada __ de_______ de _____, donde se nos 
comunica la presentación de una solicitud para la celebración de un 
Proceso Arbitral promovido por la empresa 
________________________________,(identificación de la parte demandante) 
para resolver las    diferencias surgidas en relación con 
___________________________________ (referencia a la causa que origina la 
controversia) comunico a usted nuestra decisión de 
______________________________(aceptar o rechazar la participación ) el 
mismo. 

     
 
En consecuencia, en representación de ____________________________, 
(identificación de la parte demandada) designamos como árbitro del 
proceso en cuestión a _______________________  (nombre y generales del 
designado) 

 
 
Atentamente, 
 
________________. 
(fdo. Parte demandada, representante o apoderado) 
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4. TRASLADO Y NOTIFICACIÓN POR SECRETARÍA DE LA 
CONTESTACIÓN A LA SOLITUD  DE ARBITRAJE. 
 
 

Panamá, ___ de ________ de 2009. 
 
 

Licenciado 
_________ 
_________ 
David 

 
Referencia: 

Proceso Arbitral 
________ 

VS 
________ 

 
Estimado Licenciado: 

 
Por este medio le remitimos copia de la contestación a la solicitud 
de arbitraje y demás documentación presentada ante este 
despacho, por la Firma de Abogados ____________, como apoderados 
legales de la empresa ____________, en el proceso de la referencia, la 
cual fue presentada en tiempo oportuno. 

 
Atentamente, 
 
____________. 
Secretario (a) de la Corte de Arbitraje. 
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55..    NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN    PPOORR  SSEECCRREETTAARRÍÍAA  DDEE  LLAA  DDEESSIIGGNNAACCIIÓÓNN  

CCOOMMOO  ÁÁRRBBIITTRROO..  
 

 
 

Panamá, ___ de ______ de 2009. 
 
 

Señor 
_____________ 
_____________ 
David 

Referencia: 
Designación de Árbitro 
______________________ 

 
VS 

______________________ 
 

Estimado Señor: 
 

Por este medio hacemos de su conocimiento que ha sido designado 
como árbitro en el proceso arbitral de la referencia, administrado por 
esta Corte Arbitral. 

 
Tal como lo establece el Artículo 50 del Reglamento del ICMAR, ante 
esta designación el árbitro propuesto deberá expresar su aceptación o 
no al cargo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a partir de 
esta notificación, a través de vía escrita ante la Secretaría de la Corte 
Arbitral. Así también, deberá manifestar los hechos o circunstancias 
susceptibles de poner en duda su independencia ante las partes y que 
pudieran ser causales de abstención o de recusación, conforme al 
Artículo 749 del Código Judicial de la República de Panamá. 

 
Atentamente, 
 
______________. 
Secretario (a) de la Corte  Arbitral. 
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6. ACEPTACIÓN DEL ÁRBITRO AL CARGO. 
 
 

Panamá, ___ de ______de 2009. 
 
 
 

Licenciado (a) 
Secretario (a) de la Corte Arbitral 
David 

 
Referencia 

Proceso Arbitral 
______ 

vs 
______ 

 
Estimado (a) Licenciado (a): 

 
Por este medio acuso recibo de su nota fechada __________ y recibida en 
nuestras oficinas en igual fecha, en la cual nos comunica nuestra 
designación en calidad de árbitro en el proceso arbitral de la referencia. 

 
Deseo confirmarle mi aceptación al cargo y declaro que no conozco la 
existencia de causales de impedimentos o recusaciones en relación con 
dicho proceso. 

 
Sin otro particular, 
 
Atentamente, 
 
___________. 
(fdo. Árbitro 
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7. NOTIFICACIÓN POR LA CORTE DE ARBITRAJE PARA 
DESIGNAR AL ÁRBITRO DIRIMENTE Y PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ARBITRAL. 

 
Panamá, ___ de _____ de 2009. 

 
 

Licenciado 
_________ 
_________ 
David 

 
Referencia: 

Designación de Arbitro Dirimente y Presidente 
_________ 

VS 
_________ 

 
Estimado Licenciado: 

 
En referencia a la designación del árbitro dirimente y presidente de la 
corte arbitral en el proceso en mención, el artículo  47 del Reglamento 
de la Corte de Arbitraje del ICMAR, dispone para ello, el término de 
cinco (5) días, a partir de la aceptación del último de los árbitros 
designados por las partes ( __ de ____ del presente). 

 
Por tal motivo, le remitimos la información del árbitro designado por la 
firma ____________, apoderados legales de las empresas ___________, a 
fin de que se acuerde, conforme al citado artículo 47 del Reglamento del 
ICMAR, referente al arbitraje en equidad, lo relativo a dicho 
nombramiento. 

 
Licenciado ______ Tel.: ______ Fax: ______ 

 
 
Atentamente, 
 
_____________. 
Secretario (a)  de la Corte Arbitral. 
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8.DESIGNACIÓN DEL ÁRBITRO PRESIDENTE Y 
DIRIMENTE POR LOS ÁRBITROS DE PARTE. 

 
 

Panamá, ___ de ______de 2009. 
 
 
 

Licenciado (a) 
Secretario (a) de la Corte Arbitral 
ICMAR  
David 

 
Referencia 

Designación del Árbitro dirimente y presidente 
______ 

vs 
______ 

 
Estimado (a) Licenciado (a): 

 
La presente guarda relación con la designación del Árbitro Presidente y 
Dirimente dentro del Proceso de la referencia. 

 
Sobre el particular, tenemos a bien informarle que los suscritos árbitros 
de parte nombramos a ______________________ como árbitro presidente y 
dirimente, de conformidad con el artículo 47 del Reglamento del ICMAR. 
 
Sin otro particular, quedamos de usted, 

 
Muy atentamente, 
 
___________________   ___________________ 
(fdo. árbitro de parte)   (fdo. árbitro de parte) 
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9. NOTIFICACIÓN POR SECRETARÍA DE LA CONSTITUCIÓN DEL 
TRIBUNAL ARBITRAL. 
 
 

Panamá, ___ de _________ de 2009. 
 
Licenciado 
______________ 
______________ 
David  

Referencia: 
______________ 

vs 
______________ 

 
Respetado Licenciado: 

 
Por este medio le remitimos copia de la nota de aceptación del 
Licenciado _____________, al cargo de árbitro Presidente y Dirimente en 
el proceso arbitral de la referencia. 

 
Con dicha aceptación y de conformidad con el Artículo  del Reglamento 
de Arbitraje, queda oficialmente constituido el tribunal Arbitral e inicia 
el proceso en mención. 

  
En virtud de lo anterior, este Tribunal deberá: 

1. Designar un Secretario de la lista de secretarios del Centro 
adjunta (Artículo 54 del Reglamento del (ICMAR); 

2. Informar a las partes, dentro de los diez (10) días siguientes a 
esta constitución y una vez la Secretaría confirme que éstas 
han consignado la provisión de fondos correspondiente, que 
cuentan con un plazo de diez (5) días comunes para: presentar 
la demanda de Arbitraje y la contestación y presentar demanda 
reconvencional e invocación de incompetencia del Tribunal 
Arbitral, si fuere el caso (Artículo 59 del Reglamento del 
ICMAR). 

 
Sin otro particular, quedo de usted, 

 
Atentamente, 
 
_____________. 
Secretario (a) de la Corte Arbitral. 
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10. NOTIFICACIÓN DE DESIGNACIÓN POR 
SECRETARÍA AL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

ARBITRAL. 
 

Panamá, ___ de ______ de 2009. 
 
 
 

Licenciado 
__________ 
__________  
David 

Referencia: 
______________ 

vs 
   ______________ 

 
Estimado Licenciado: 

 
Por este medio hacemos de su conocimiento que ha sido designado 
como Secretario del Tribunal en el Proceso Arbitral de la referencia, 
administrado por la Corte Arbitral    . 

 
Dado lo anterior, deberá expresar su aceptación o denegación al cargo 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a partir de la presente 
notificación, mediante vía escrita, ante esta Secretaría y, al mismo 
tiempo, manifestar si existen hechos o circunstancias susceptibles de 
poner en duda su independencia ante las partes. 

 
 
Atentamente, 
 
____________. 
Secretario (a) de la Corte Arbitral. 
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11. NOTIFICACIÓN POR SECRETARIA A LAS PARTES 
RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y DE 

LA PROVISIÓN DE FONDOS A CONSIGNAR. 
 

Panamá, ___ de________ de 2009. 
 
 

Licenciado 
-------------- 
David 

Referencia: 
Proceso Arbitral 

_________ 
Vs 

_________ 
Estimado Licenciado: 

 
Por este medio le remitimos copia de la nota de aceptación del 
Licenciado _________, al cargo de árbitro Presidente y Dirimente en el 
proceso arbitral de la referencia. 

 
Con dicha aceptación y de conformidad con el Artículo 47 del 
Reglamento del ICMAR, queda oficialmente constituido el Tribunal 
Arbitral a partir de hoy, ___ de _______de 2009. 

 
En virtud de lo anterior, le remitimos el detalle de las sumas que 
deberán ser consignadas ante esta Institución, en un término de diez 
(10) días hábiles a partir de esta notificación, correspondientes a los 
costos administrativos por el servicio de Arbitraje, honorarios de los 
Árbitros y Secretario del Tribunal, conforme a la cuantía reclamada y a 
las tarifas establecidas en el Reglamento del ICMAR: 

 
Cuantía:  
Costos Administrativos: 

 
CUANTÍA      TARIFAS 

                
      
                                                                     
Monto a pagar           
Monto a pagar por cada parte 
El monto de los costos administrativos deberá ser prorrateado 
entre ambas partes. 
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Honorarios de los Árbitros: 
 
CUANTÍA      TARIFAS 
         
   Monto a pagar a cada árbitro  
 
   Monto total a pagar   
           
              Monto a pagar por cada parte      (*) 
   (*) La suma correspondiente a los honorarios de los árbitros 
deberá ser prorrateada entre ambas partes 
    
Honorarios del Secretario:  
Corresponden a la mitad de los honorarios de un árbitro 
Monto total a pagar   
Monto a pagar por cada parte   
 
Suma Total a cancelar por cada parte:    
 
Atentamente, 
 
_____________. 
Secretario (a) General  de la Corte de Arbitraje. 
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12. NOTIFICACIÓN POR SECRETARIA AL TRIBUNAL 
ARBITRAL DE LA CONSIGNACIÓN DE LA PROVISIÓN DE 
FONDOS. 

 
 

Panamá, __ de _____ de 2009. 
 
 
 

Señores 
Miembros del Tribunal Arbitral 
David  

 
Referencia: 

Consignación de Gastos del Arbitraje 
_____________ 

vs 
_____________ 

Respetados Señores: 
 

Por este medio hacemos de su conocimiento que ambas partes del 
proceso arbitral de la referencia, han presentado ante este despacho y 
en tiempo oportuno, la consignación de gastos del arbitraje. 

 
En virtud de ello, les solicitamos proseguir con los trámites pertinentes 
de conformidad con el Reglamento de Arbitraje. 

 
Atentamente, 

 
____________. 

Secretario (a) de la Corte de Arbitraje. 
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13. AUTO No. 1 del Tribunal Arbitral. 
 
 

AUTO No. 1 
Tribunal Arbitral 

Proceso Arbitral ________ vs ____________ 
 

Panamá, ___ de _________ de  2009. 
 

VISTOS: 
 

Mediante notas enviadas por el  de  Arbitraje del ICMAR, se ha 
informado a las partes de la constitución del Tribunal Arbitral que 
ventilará el proceso arbitral entre las sociedades: ________________ y 
_______________________. 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54 del Reglamento 
de Arbitraje del ICMAR, este Tribunal debe proceder a la designación de 
un Secretario de Tribunal. 
Que de conformidad con nota fechada ___________, los árbitros 
informamos a la Corte de Arbitraje la designación como secretario del 
Tribunal Arbitral al Licenciado ________________. 

 
Que esta designación fue comunicada al Licenciado __________ mediante 
nota de _____________, quien comunicó formalmente su aceptación al 
cargo el día ___________. 

 
Que las partes han consignado la provisión de fondos ante la Corte 
Arbitral del ICMAR. 

 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del reglamento 
antes mencionado, este Tribunal deberá otorgar a las partes un plazo de 
cinco (5) días, para que las mismas realicen la formalización tanto de la 
demanda de arbitraje como de la contestación correspondiente. 

 
RESUELVE: 

 
1. Designar al (la ) Licenciado (a) ____________ como 

Secretario (a) de la Corte Arbitral constituido para 
dirimir la controversia entre las 
sociedades:_______________ vs _________________. 

 
2. Informar a las partes que disponen de cinco (5) días: los 

primeros cinco (5) días para que el demandante 
formalice la demanda de arbitraje, y los cinco (5) días 
siguientes para que la parte demandada formalice la 
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